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1NTRODUCC1 ON 

El objetivo fundamental de la contabilidad es
proporcionar información financiera veraz y oportu
na, revelando todos los efectos de los fenómenos -
económicos que repercuten en el medio ambiente. 

Ahora bien, el elemento básico de medición de-
la contabi 1 idad es la "moneda" y b~sico de registro 
es el "valor histórico" en que se pactan las trans
acciones que capta la contabi 1 idad, los cuales ha-
cen que la información financiera sea comparable y 

consistente. Sin embargo a partir de 1977 se ha pr~ 
sentado en la economía nacional -medio ambiente de
las empresas- el fenómeno / lamado inflación el cual 
ha crecido a pasos agigantados provocando que la in 
formación formulada de acuerdo a los elementos bási 
cos, ya mencionados, se desvirtúen y pierdan su con 
sistencia, confianza y comparabi lidad en un período 
corto de tiempo y consecuentemente las decisiones -
financieras tomadas en base a una información des-
virtuada son erróneas y conducen a resultados por -
demás negativos. 

Tal situaci6n ha preocupado, y preocupa, a la
profesión contable organizada que a través del Ins
tituto Mexicano de Contadores Públicos A.C. ha pro-' 
mulgado el boletín B-10 "Reconocimiento de los efec 

'tos de la inflación en la información financiera" -
el cual norma y da los lineamientos para reconocer
los efectos inflacionarios en los estados financie

. ros vía reexpres,ón de los mismos. 

Cabe mene ion ar que este bo 1 et í' n 8-10 es e 1 pr~ 
dueto de arduas i nvest i gaci ones de 1 a misma profe-
si ón contable organizada y su objetivo es dar solu-



11 

c1on al problema actual de la inflación respecto de 
la información financiera, de igual manera que el -
boletín ·B-7 "Revelación de los efectos de la infla
ción en la información financiera" pretendía hacer
lo durante su vigencia. 

Más no debemos olvidar que el boletín 8-10 no
da una solución absoluta al problema inflacionario
que afecta a la contabilidad ya que la técnica con
table se encuentra en constante proceso evolutivo -
para perfeccionar sus métodos y lineamientos de fo~ 
mutación de información financiera veraz, oportuna, 
consistente, comparable, confiable y etc. lo cual -
permitiré que el boletín B-10 sea la guía para ela
borar sobre mejores bases la información financiera 
a fin de que esté más apegada a la realidad económl 
ca que se vive. 

Debido a la relevancia del problema mencionado, 
nos decidimos a realizar el presente trabajo "Estu
dio sobre el reconocimiento de los efectos de la in 
flación en la i'nformación financiera (boletín 8-10);; 
con el propósito de mostrar y resaltar la importan
cia del tema. 

Es necesario hacer una aclaración respecto de
las referencias bibliográficas efectuadas, éstas se 
encuentran entre com i 11 as proced i da_s de un parénte
sis el cual contiene un número punto y guión y una
º dos letras "p" y otro número, lo que quiere decir 
que el primer número es el libro citado en la Bi~-
bliografí'a, la "p" o"p"s significa la página o pági 
nas del mismo y el último número señala la página~ 
de la cual se extrajo la cita textual. 

Aclarado lo anterior esperamos que nuestro pr~ 
pósito se cumpla. 

A.G-P,,V. y L.V.B. 
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CAP 1 TULO 

ANTECEDENTES. 

1. La Inflación. 

El tema a tratar en el presente trabajo versa
alrededor de los efectos que produce la inflación -
en la información financiera y cuáles. son los más -
destacados que deben reconocerse y tomarse en cuen
ta al momento de tomar una decisión de tipo finan-
ciero, es por ello que primeramente d~finiremos la
inflación. 

1.1. Definición. 

La definición siguiente es propia al sistema -
que impera en nuestro pafs y dice que "la inflaci6n 
es un problema económico-social que se presenta en
el modo de producción capitalista como una de sus -
fases inherentes" y por tanto todos los paises de -
esta estructura la sufrirán inevitablemente, de una 
manera drástica y violenta o de una forma mesurada, 
pero de cualquier forma ella, la inflación, provoc_§! 
ri cambios sustanciales en la sociedad qu~ la padez 
ca tales como la p~rdida acelerada del p~d~r adqui: 
sitivo de la moneda, el desempleo progresivo, las -
altas tasas de interés para la adquisición de prés
tamos, entre otros. 

A la ínflación también se le ha definido como
" ... un aumento en el indice general de precios de -
la economía producido fundamentalmente por un incr~ 
mento en el circulante, es decir, en el monto del -
dinero disponible en la economía de un país; sin un 
aumento en la producción de dicha económía como co~ 
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trapartida que absorba este nuevo circulante los -
precios tenderán a subir". (4.- p. 19) 

Lo anterior queda apoyado por la opini6n del·
Dr. Mi lton Friedman, Premio Nobel de Economía en --
1976, el cual dice que "nunca ha habido un perfodo
de inflación dilatado y continuo que no haya ido 
acompaRado de un crecimiento de circulante superior 
al de la producción. Las variaciones del circulante 
son ahora decididas por los gobiernos, lo que signl 
fica que actualmente la inflación proviene 1 exclusi 
vamente, de 1 os gobiernos". 

La definición antes citada puede, también, en
tenderse así: la inflación es el resultado directo
del desfasamiento entre el circulante y la produc-
ción en el mercado, ya que el primero es mayor a la 
segunda y en consecuencia se presenta un exceso de
circulante respecto de la producción, lo cual se 
traduce como un desequilibrio a la ley de la oferta 
y la demanda por ser mayor la demanda y menor la 
oferta, 1 os precios tenderán a 1 a 1 za además de que
hay m~s competencia para consumir todo lo producido 
debido a la facilidad de captar el circulante, el -
cual se convierte en insuficiente a causa del incre 
mento no proporcionado de los precios de lo producl 
do respecto del propio circulante. 

He lmut Schmi dt, ex-premi er a 1 emán, 11 ega tam-
b i~n a la conclusión anterior con el siguiente con
cepto; "El primer problema {de la economía en el -
mundo) es la tendencia general en la mayoría de los 
pai" ses, i ne 1 uyendo 1 os comunistas, 1 os subdesarro--
11 ados y los industrializados, a consumir más de lo 
que producen y 1 lenar la deficiencia imprimiendo di 
ne ro". 
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Una de las consecuencias m~s preocupantes que
se desprende del fenómeno inflación, ya ampliamente 
definido, es la implicación social de la propia in
flaci6n, consiste en que "reduce el poder de compra 
de los asalariados y tiene efectos desastrosos en -
1 os desempleados, empeorando, en esta forma, 1 a di s 
tribución del ingreso y el bienestar de los mexica
nos" (4.- p. 20) sin olvidar que en el ámbito empr!:: 
sarial se presenta una situación semejante ya que -
desequilibra todos los planes y tácticas financie-
ras debido al alza del interés de los préstamos, es 
casez de la materia prima, disminuci6n de la produE 
ción a causa de la insuficiencia de los implementos 
necesarios originada por la disminución del consu-
mi smo. 

1.1.2. Causas, orígenes y consecuenc1as. 

Es necesario conocer las causas y orígenes de
l a inflación para poder estar consciente de la mag
nitud del problema a que se enfrenta nuestro país. 

Según A. Franco B. y R. Mariani O., las pr1nc~ 
pales causas y orígenes de la inflación son: 

a) El desfasamiento entre la oferta y la demanda de 
productos y servicios, al crecer mayormente tanto -
los demandantes como su capacidad de demanda y la -
capacidad instalada para fabricar productos y satis 
factores, no hacerlo al mismo ritmo. 

b) La necesidad imperiosa del Estado de tener cada
vez mayores recursos, en aras de su financiamiento
inalcanzable para satisfacer sus crecientes necesi
dades de dinero. 
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c) Incremento en el gasto público y falta o ausen-
cia de un poder legislativo que califique auténtica 
mente el monto o importe; el objetivo y el resulta
do o eficiencia del mismo gasto público. 

d) Incremento indi scrímínado de la burocracia; de -
la corrupci6n y de la deshonestidad de varios fun-
cionarios, con los consecuentes efectos en las debí 
1 itadas finanzas públicas. 

e) Aumento de subsidios a ciertas paraestatales que, 
lejos de cumplir con el cometido social implícito -
en su funcionamiento, desperdician irresponsableme~ 
te recursos en pos de cubrir su ineficiencia. 

f) Aumento del medio circulante que, por ejemplo, -
en el año de 1980 se incrementó en un porcentaje su 
perior al 35%. 
g) Establecimiento de impuestos nuevos técnicamente 
incorrectos o inoportunos en su aplicación, tales -
como el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto a
Metales Preciosos recientemente modificados. 

h) Problemas estructurales de desequilibrio en nue~ 
tra balanza de pagos, la cual requiere comentarios
especiales por sus aspectos relevantes, ya que su -
incidencia en la inflación es determinante. 

i) Importe de nuestra deuda externa y del servicio
de la misma; conceptos ambos cada vez mayores y, 
por ende, cada vez más costosos. 

j) Cuando vendemos materia prima al exterior, la 
vendemos muy barata, puesto que el valor de un pro
ducto está determinado, entre otros factores, por -
la cantidad de trabajo empleado para fabricarlo así, 
los recursos naturales que exportemos conllevan un
valor agregado mínimo. 
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k) Aumento de salarios no justificado o no repercu
tido en la producción. Consideremos realmente que,
en la productividad puede estar la clave para solu
cionar favorablemente los problemas derivados de la 
inflación; desafortunadamente dicha productividad -
no es correlativa ni proporcional a las peticiones
y demandas salariales, misma que, muchas veces, al
amparo del fndice inflacionario, pueden considerar
se como mínimamente justas. 

1) Por el efecto multiplicador del incremento de sa 
. -

farios, es decir por las repercusiones que acompa--
ñan a estos aumentos. 

m) La intermediación excesiva que se presenta para-
1 levar al consumidor final, los productos requerí-
dos. Dicha intermediación incide forzosamente en la 
elevación del último precio. 

n) Alza en las tasas de inter&s que el sistema ban
cario está autorizado a cobrar. 

o) El control de la inflación en los principales 
pai'ses con los que comerciamos y el poco efectivo -
control inflacionario a nivel nacional. Dicho en -
otras palabras, "brecha inflacionaria" entre la-· -
nuestra y las de los demás países. 

Las consecuencias más importantes de la infla
ción según los licenciados antes citados, A. Franco 
y R. Mariani, son las siguientes: 

1.- Una deformación estructural, y no conyuntural, 
de la economía. 

2.- Provoca una serie de distorsiones en el apara
to fi sea 1. 
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3.- Transferencia al Estado de parte del capital -
privado, al pagar impuestos sobre una base de
uti 1 idades inflacionarias. 

4.- Pérdida, baja o deterioro del poder adquisiti
vo del dinero. 

5.- Mayor concentraci6n de la riqueza y, por ende, 
una peor distribución del ingreso. 

6.- Problemas en nuestra balanza comercial y en la 
de servicios. 

7.- Pérdida en competitividad internacional. 

8.- Dependencia del· exterior en lo comercial., en lo 
tecnológico y en lo financiero. 

9.- Presencia de la carrera de los salarios y los
prec1os. 

10.- Demandas laborales desproporcionadas. 

11.- Establecimiento de precios tope en ciertos pr~ 
duetos; productos que a la larga, por incoste~ 
bles, dejarán necesariamente de existir. 

12.- Descapitalización de la empresa al repartir di 
videndos inflacionarios. 

13.- Restricción en la formación de ahorro y de ca
p ita 1. 

14.- Menores inversiones, puesto que se reducen las 
posibilidades de crecimiento. 

15.- Incremento en los costos de producción y en 
los de distribución. 

16.- Encarecimiento del dinero al elevar Jos costos 
de financiamiento. 
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17.- Abuso en la fijación de precios. 

18.- Al sentir la incertidumbre y no poder evaluar
e! futuro, las empresas conservadoramente, pe
ro no faltas de razón, detienen el crecimiento 
y con el lo la posibí lidad de coadyuvar en la -
solución de los problemas nacionales. 

19.- Anticipación en la compra de bienes y serv1- -
CIOS, 

20.- Incremento persistente en la demanda de produc 
tos, que pueden 1 legar a provocar consumismo. 

21.~ Consecuentemente con el punto anterior, esca-
sez de productos. 

22.- Se prefiere invertir en las llamadas "inversio 
nes reales" tales como inmuebles, que en "in-
versiones financieras", tales como acciones. 

1.1.3. Tipos de inflación. 

La inflación puede contemplarse en doce tipos
según las Lic. Mónica Escanero y Lic. Cecilia Quin
tero: 

1.- Inflación importada.- Se habla de inflación im
portada, cuando las causas de la inflación son aje
nas al sistema monetario nacional. Es cuando por di 
versas causas ingresan al país una gran cantidad de 
divisas, las cuales no son usadas en importaciones, 
sino que son cambiadas en el Banco Central por mon~ 
da nacional y dan lugar a un aumento de circulante
Y de demanda interna. Consiste básicamente en im-
portar dinero del exterior y no mercancías caras. 
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2.- Inflación reprimida.- Es el control de precios. 
Tratar de controlar una inflación por medio del co~ 

trol de precios, es querer solucionar un problema 
por las consecuencias y no por las causas. 

Efecto de control de precios: 

- Disminuye el interés en producir los productos 
controlados. 

- Provoca la escasez del producto controlado. 

- Descapitaliza a los sectores que producen o comer 
cializan productos controlados. 

- Hace que se pierda el cálculo económico. 

- Se llega al racionamiento y a las colas para obte 
ner productos controlados. 

- Se multiplica la burocracia y aumenta la corrup--. , 
c1on. 

3.- Inflación en los países socialistas.- En los -
países socialistas la inflación se canaliza a tra-
vés de la 1 lamada "acumulación" del poder adquisitl 
vo. "La presión inflacionaria se amortigua, sacrifl 
cando a la población a través del racionamiento de
satisfactores. De esa manera, aun cuando exista di
nero en abundancia, no se puede obtener sino lo que 
ha sido previamente determinado por la autoridad, -
por el Estado". 

4.- Inflación latente.- El aumento de circulante to 
. davía no se traduce en un incremento general de pr~ 

c1os. Es cuando se encuentra disimulada y aún no -
se ha puesto en evidencia. 

5.- Inflación reptante.- Es tolerable y no percibi
da por el grueso de la población. 
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6.- Inflación abierta.- Es percibida por el grueso
de la población. Es decir que ya es palpable. 

7.- Hiperinflación.- Se pierde el cálculo económico, 
los precios suben todos los días. También es 1 !ama
da inflación galopante. 

8.- Inflación administrada.- El gobierno pretende -
mantener la inflación en límites mínimos, a través
de la manipulaci6n de los índices que miden el cre
cimiento en los precios. 

9.- Inflación anticipada.- Las perspectivas de in-
flación o inflación esperada influye en los intere
ses y en los contratos a largo plazo y, por ende, -
pueden tomarse las providencias de protección nece
saria. 

10.- Inflación autogenerada.- La proveniente de un
incremento en la velocidad del dinero. La gente com 
pra más bienes que en períodos normales. 

11.- Inflación pura.- Es aquélla en la que todos 
los precios varían en idéntica proporción y de man~ 
ra simultánea; en consecuencia, es imposible en la
prácti ca. 

12.- Inflación impura.- Aquel tipo de inflación en
que los incrementos en los precios no son simultá-
neos, no proporcionales. Es tal vez el tipo de in
flación más común en la práctica y que produce, ne
cesariamente, ajustes en el ámbito económico. 
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1.1.4. Impacto de la inflación en la información fl 
nanc1era. Valor Histórico no representativo. 

Debido a la inestabilidad económica de nuestro 
país, originada por las fluctuaciones de nuestra m2 
neda -elemento cuantificable de las transacciones-, 
de los precios de los bienes y servicios y en gene
ral de todas las transacciones que la contabilidad
capta en unidades monetarias se ha presentado la si 
tuación, a causa de la inflación, de que tales uni
dades monetarias no son homog6neas y en consecuen-
cia no son comparables y esto se debe a la pérdida
del poder adquisiiivo de la moneda al través de los 
años. Lo anterior provoca que la información finan
ciera emanada de la contabilidad, est6 tergiversada 
y carezca de comparabi 1 idad y de confianza ya que 
las transacciones registradas a su Valor Histórico
Original carecen de significado alguno debido a la
mezcla de monedas carecientes de homogeneidad debi
do a su diferente poder adquisitivo en el momento -
de ser registradas en contabi 1 idad. Este es el im
pacto m~s importante que ha ocasionado la inflaci6n 
sobre la informació~ financiera que se presenta en
los cuatro estados básicos, estado de situación fi
nanciera,estado de resultados, estado de cambios -
en la posición financiera en base a efectivo y esta 
do de movimientos de capital .. 

Es por ello que han habido ocasiones en que la
toma de decisiones basada en esa información finan
ciera sea errónea y cause descapitalización e ines
tabilidad a la empresa en virtud de que se presen-
tan uti 1 idades ficticias sobre las·cuales se repar
ten dividendos y se grava tributariamente. 

"En M6xico a partir de la segunda mitad de la-
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década de los 70s, el fenómeno inflacionario cobró
una fuerza tal que sus efectos provocaron que los -
estados financieros sustentados en el principio CO!!, 

table de Valor Histórico Original reflejen una posl 
ción financiera y unos resultados que no son conco~ 
dantes con la realidad, ha~iéndose urgente que la -
profesión contable organizada del país interviniese 
a fin de combatir el problema restituyendo a la CO!!, 

tabi lidad la confianza que durante tantos años, sus 
diversos usuarios habían en la misma depositado, y
que empezó a ser gravemente cuestionada debido prin 
cipalmente a su falta de comparabi lidad".(6.- p.28J 

Es evidente que la comparación de los estados
fínancieros de una empresa al tra~és de los años 
nos lleva a conclusiones erróneas como son entre 
otras, la de apreciar mejorías en la posición fina!!_ 
ciera de la empresa, a tomar decisiones erróneas c~ 
mo las de invertir basándose en una falsa rentabill 
dad de la empresa, repartir dividendos siendo que -
la empresa realmente carece de Gapítal, todo el lo -
se debe a que la i nf 1 ación i mpact6 1 os estados fina!!_ 
cieros en sus rubros más importantes de tal forma -
que menoscabó su comparabi lidad ya que la inflación 
afectó, y afecta, directa e indirectamente a la un1 
dad de medida de la contabi 1 idad, la moneda. 

Ahora bien, no debemos olvidar una serie de 
principios de contabilidad que previenen y recono-
cen 1 os efectos de 1 a i n'f'1 ación en 1 a información -
financiera y el los son: 

1.- Valor Histórico Original. 

" ... Las tran~acciones y eventos económicos que la -
contabilidad cuantifica se registran a su valor de-
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adquisición y éstos deberán ser modificados en el -
caso de que ocurran eventos posteriores que les ha
gan perder sus significados ... si se ajustan las el 
fras por cambios en el nivel general de precios y -
se aplican a todos los conceptos susceptibles de 
ser modificados que integran los estados financie-
ros, se considerará que no ha habido violación a es 
te principio". (3.-) 

2.- Revelación Suficiente. 

"· .. La información contable presentada en los esta 
dos financieros debe contener en forma clara y com
prensible todo lo necesario para juzgar los result~ 
dos de operación y la situación financiera de la en 
tidad". (3.-) 

3.- Realización. 

" ... Las operaciones y eventos económicos que la 
contabí lidad cuantifica se consideran por el la rea
l izados; 

a) Cuando ha efectuado transacciones con otros en-
tes económicos, 

b) Cuando han tenido lugar transformaciones ínter-
nas que modifican la estructura de recursos o de 
sus fuentes o 

c) Cuando han ocurrido eventos económicos externos
ª la entidad o 

. d) Derivados de las operaciones de ésta y cuyo efeE 
to puede cuantificarse razonablemente en térmi-~ 
nos monetarios". (3.-) 

4.- Consistencia. 

" ... Los usos de la ínformaci6n contable requieren-
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que se sigan procedimientos de cuantificación que -
permanezcan en el tiempo ... " (3.-) lo que se persi
gue es que mantenga la comparabi lidad en la inform~ 
ci6n que se presenta en los estados financieros. 

5.- Importancia Relativa. 

" ... La información que muestran 1 os estados finan
c ieros deben mostrar los aspectos importantes de Ja 
entidad susceptibles de ser cuantificados en térmi
nos monetarios". (3.-) 

6.- Período Contable. 

" ... Los costos y gastos deben identificarse con el 
ingreso que los originaron independientemente de la 
fecha en que se paguen ... " (3. - ) Es decir que todas 
las cifras deben estar evaluadas consistentemente y 
se da el caso de que los costos y gastos tienden a
presentarse primero que la venta de artículos, ori
gen de 1 ingreso, por 1 o que 1 os tres conceptos se -
desfasan ya que la pérdida del poder adquisitivo de 
la moneda act6a primero sobre los costos y gastos y 

después sobre el ingreso generado por la venta. 
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2. El B-7 REVELACJON DE LOS EFECTOS DE LA INFLA
CION EN LA INFORMACION FINANCIERA. 

J.2.1 Antecedentes y vigencia. 

A partir del 12 de enero de 1980, por causa de 
los efectos de la inflación, el l.M.C.P. norma a t~ 
das las empresas, con excepción de "Instituciones -
de crédito, de seguros y fianzas y las no lucrati-
vas"(2-p12) la obligatoriedad de presentar cifras -
actual izadas de los estados financieros como infor
mación adicional a los mismos o incorporarla en ca
so del activo fijo y sus depreciaciones. 

1.2.2. Estructura. 

1.2.2.1. Información que debía actualizarse. 

Este boletín consideraba necesar10 actualizar
los rubros del balance que se afectasen más por los 
efectos inflacionarios siendo éstos: 

- 1 nventari os, 

Inmuebles, planta y equipo; así como su deprecia
ción acumulada y del ejercicio. 

- Capital contable, determinando: 

a) La reserva para mantenimiento de capital, 

b) Ganancia o pérdida acumuiada por posición mone 
tar i a y 

c) Superávit por retención de activos no moneta-
rios. 

En 19 que respecta al estado de resultados pr~ 
c1sa la obligación de actualizar el costo de ven- -
tas. 
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1.2.2.2. Métodos aplicables. 

En lo que se refiere a los métodos aplicables
para determinar las cifras actualizadas, ncada em-
presa podía preservando la imparcialidad y objetivl 
dad de la información financiera, elegir entre los
dos métodos siguientes, aquel que se adapte mejor -
a sus circunstancias: 

A) Método de ajuste por cambios en el nivel general 
de precios uti !izando para su aplicaci6n el l.N.P.C. 
que publica el Banco de México. 

B) Método de actualización de costo específico, en
tendiendo por costo actual específico el de reposi-. , 
c1on, a menos que: 

a) Tratándose de Inventarios, el valor de realiza-
ción sea inferior, en cuyo caso se usar~ ~ste. 

b) Tratándose de Inmuebles, maquinaria y equipo, se 
tenga la intención de no reponerlos en cuyo caso, -
se valuarán a su valor estimado de realización si -
están fuera de uso. Si se encuentran en operación -
se valuarán a costo histórico". (2.- p-p 13-14) 

1.2.2.3. Enfasis en la Revelación Suficiente. 

"En el principio de revelaci6n suficiente se -
encuentran implícitamente contenidos no solamente -
los aspectos de suficiencia de la información sino
también las características cualitativas que la mi~ 
ma debe poseer para una adecuada revelación. Estas
características cualitativas de la información fi-
nanciera de carácter contable para usos generales,
se refiere a todo aquel lo que debe ser incluido y -
que se requiere para evaluar el comportamiento de -
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la entidad y otros aspectos inherentes ... "(3.-) 

u La informaci6n cuantitativa que la contabi 1 i
dad produce, es requerida por los participantes de
la actividad económica para 

a) observar y evaluar el comportamiento de las entl 
dades. b) comparar sus resultados con otros perro-
dos y con otras entidades; e) evaluar sus resulta-
dos a la luz de los objetivos establecidosg d) pla
near sus operaciones y e) estimar su futuro dentro
del marco socioeconómico, que los rodea". (3.-) 

De lo anterior se desprende que todos los ele
mentos que se presentan en el medio económico de la 
entidad y que la afectan en forma determinante y 
fundamental, deben ser revelados para poder juzgar
acerca del impacto que le causan, y causaron, y la
est i maci ón de su futuro respecto de su vi da económ.f. 
ca; en consecuencia siendo la inflación un fenómeno 
económico que aqueja directamente a la entidad, 's
ta última deberá revelar en su información financi~ 
ra tal situación para así poder opinar en forma ce~ 
tera y real sobre su comportamiento financiero y 
económico de sus resultados, de su posición y de 
sus objetivos establecidos. 

1.2.2.4. Aportaciones. 

Entre las principales aportaciones que deben -
destacarse están: 

- Reconocer que la inflación causa obsolescencia de 
las cifras históricas y la urgencja de la actual i 
zación de las mismas para poder presentar una in
formación confiable y real, devolviendo a la con-
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tabi lidad la confianza que ha depositado la soci! 
dad en ella como instrumento generador de informa 
ci ón financiera. 

- Delimitar el uso de métodos de actualización asó 
1 o dos de e 11 os para conservar 1 a comparabi 1 i dad
de la información financiera de una entidad econó 
mica a otra. 

- El reconocimiento de un resultado por posic1on m~ 
netaria y un superávit por retención de activos -
no monetarios. 

- Delimitar el concepto de costo financiero. 
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3. EL 8-10 RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA IN 
FLACION EN LA INFORMACION FINANCIERA. 

J.3.1. Motivos para su promulgación. 

El boletín 8-10 es la respuesta a la serie de
estudios y encuestas que realizó el f .M.C.P. en el
año de 1981 después de la emisión y obligatoriedad
del boletín B-7 que fue concebido como parte origi
nal de un proceso evolutivo experimental, que en su 
época pretendía dar un enfoque práctico y cubrir la 
imperiosa necesidad de devolver a la contabi 1 idad -
la confianza que el p~bl ico habfa, y h~depositado
en ella, ya que la información financiera emanada -
de la contabilidad progresivamente perdía Ja compa
rabi Jidad, el significado histórico y la revelación 
suficiente como consecuencia del período inflacion~ 
rio que aquejaba en esa época. 

"En las conclusiones y recomendaciones de ese
estudio, se establecieron las siguientes priorida-
des: 

-La conveniencia de que el boletín estableciera un
solo método para determinar cifras actualizadas~ 

-Integración y reconocimiento del costo financiero
real. Esto implica incorporación del efecto por p~ 
sición monetaria en el estado de resultados. 

-Conveniencia de reconocer la información relativa
ª efectos de la inflación en los estados financie
ros básicos. 

-Incorporar en la contabilidad la actualización de
las cifras históricas". (1.- p-14) 
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Considerarnos que el boletín B-10 trató de com
pilar los conceptos anteriormente citados más no de 
finió un solo m~todo de actualización de cifras. 

1.3.2. Período de auscultación 

En la revista de Contaduría Pública del mes de 
diciembre de 1982, el l.M.C.P. somete a sus asocia
dos el proyecto del boletín 8-10 para un período de 
auscultación que iba del 12 de enero al 30 de abrí 1 

de 1983. Después de la serie de comentarios y crítl 
cas recibidas por el J.M.C.P. sobre tal proyecto, -
éste fue promulgado el 10 de junio de 1983 para en
trar en vigor, con carácter de opcional a partir de 
1983 y obligatoriamente para 1984. 

1.3.3. Vigencia. 

El boletín B-10 fue aprobado el 27 de septiem
bre de 1982, siendo obligatoria su aplicación para
los ejercicios sociales que concluyan el 31 de di-
ciembre de 1984. 

Cabe mencionar que la Comisión de Principios -
de Contabilidad del J.M.C.P. propugnaba que aque- -
1 las empresas que estuviesen en posibilidad de apll 
car este boletín con anterioridad al 31 de diciem-
bre de 1984, lo hiciesen así. 

Las reglas que contiene este boletín traen co 
mo consecuencia la derogaci6n de: 

El boletín 8-7, 

las disposiciones relacionadas con las fluctuacio-
nes cambiarías contenidas en el boletfn 8-5 "regis-



21 

tro de transacciones en moneda extranjera". y 

las circulares 14 y 19 de la misma comisión ya que
tales disposiciones se encuentran contempladas en -
forma integral en el boletín B-10. 
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CAPITULO 11 

ESTRUCTURA DEL 8-10 

1.- Método para la actualización. 

2.- Actualización de inventarios y Costos de Ven-
tas. 

3.- Actualización de Inmuebles, planta y equipo, -
su depreciación acumulada y la depreci~ci6n 
del período. 

4.- Actualización de Capital Contable. 

5.- Determinación del Resultado por tenencia de ac 
tivos no monetarios. 

6.- Determinación del Resultado por posición mone
taria. 

7.- Determinación del Costo integral de financia
miento. 

8.- Determinación de la Paridad técnica o de equi
librio. 
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11.1. METODOS PARA LA ACTUALIZACION. 

El boletín B-10 reconoce dos métodos para la -
actualización de los rubros de los estados financie 
ros cuyas cifras históricas están desvirtuadas to-
talmente a causa de la inflación como lo son: 

-inventarios y costo de ventas, 

-inmuebles, planta y equipo, su depreciación acumu-
lada y la depreciación del período y 

··capital contable, 
ya que no muestran una posición financiera real, y 
en consecuencia a lo anterior deben determinarse: 

-el resultado por tenencia de activos no monetarios, 

-el resultado por posición monetaria y 

-el costo integral de financiamiento. 

Los métodos a saber son: 

1.- Contabilidad con base en el nivel general de 
precios.- Se basa en la medición de la inflación a
través del Indice Nacional de Precios al Consumidor 
(ver glosario punto 1) y trata de resolver el pro-
blema de la inflación "corrigiendo la medida emple.2, 
da por la contabilidad, en vez de usar pesos co
rrientes (nominales) se emplean pesos de igual po-
der adquisitivo ... 

Sigue siendo un método a base de costos histó
ricos ya que no se modifican los criterios de va- -
luación, lo que cambia es la medida empfeada".(6.
p-14) 

Este método presenta como desventajas que: 
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-soslaya el hecho que el INPC contempla la infla- -
ción como un aumento general izado y standard de 
los precios de todos los bienes, 

-no toma en cuenta que existen otros fenómenos eco
n6micos diferentes a la inflación, que contribuyen 
al aumento de precios de bienes específicos como -
el desempleo, la baja producción, devaluaciones 
continuas de la moneda, etc. 

-no considera los cambios en la calidad o mejoras -
de los bienes. 

Las ventajas que presenta son: 

-su aplicación es más barata, ya que no requiere de 
los servicios de valuadores independientes o técni 
cos especializados. 

-Se dispone oportunamente de Ja información necesa
ria para poder aplicar este método, los índices 
son de dominio público. 

-es fáci 1 y objetivo. 

-conserva el valor histórico de los bienes, ya que-
el incremento por la actualización se registra por 
separado del valor histórico .. 

2.- Contabi 1 idad de valores actuales.- Se base en -
el sistema de costos de reposición y que se define
como la cantidad de dinero necesaria para adquirir
un activo igual y semejante a su estado actual que
ofrezca a la empresa los mismos beneficios {sea ca
lidad, duración, etc.) o sea que "trata de medir un 
nuevo atributo, en lugar de medir valores históri-
cos, se cuantifican valores existentes actualmente
en el mercado. El valor actual contemplado desde el 
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punto de vista del vendedor es el "valor de realiza 
ci6n" (ver glosario punto 8) y desde el punto de -
vista del comprador es un "valor de reemplazo o re
posición". Este Gltimo concepto es el que se aplica 
en el método de valores actuales. 

Con este método 1 a ut i 1 i dad (o pérdida) se re
conoce en dos etapas: 

a) incremento (o decremento) en el valor de los ac
tivos no monetarios que posee una entidad y 

b) intercambios de activos mencionados (venta)." 
(6.- pp 14-15) 

La desventaja que presenta este método radica
en lo costoso de su aplicación ya que se necesita -
el servicio de expertos valuadores en la materia. 

Este método ofrece como ventajas que: 

-contempla la inflación y demás fenómenos económi-
cos específicos que aquejan a determinadas ramas -
de la industt'ia en general 1 a diferencia del INPC
que contempla el compot'tamiento de la economía del 

,. 
pa1 s. 

-proporciona una posición financiera de la empt'esa
más acorde a la realidad. 

-es más difícil de intet'pretar la infot'mación res-
pectiva al costo específico 1 valor actual 1 de los
activos ya que es información más estt'icta porque
t'equiere de mayor detalle e implic¿ m~s conoc1m1en 
tos técnicos. 

-abandona el principio de Valor Histórico puesto 
que actualiza el valor histórico de los bienes. 



26 

Adem~s el B-10 permite utilizar el m~7cdo que
m§s se apegue a la realidad y circunstanci¿s en que 
vive cada empresa, imponiendo la 1 imitante .:-: no 
mezclar los dos métodos en la actual izaci6r Je par
tidas específicas como son los inventarios ' los in 
muebles, planta y equipo, etc. Lo anterior· ·10 ex-
cluye que se uti 1 ice un método para la acr: ... 2: iza--
ci6n de un activo de cierta naturaleza y e: 0tro mé 
todo para actual izar activos de naturaleza ~1stinta 
a la anterior. 
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11.2. ACTUALIZAC ION DE INVENTARIOS Y COSTOS DE VEN
TAS. 

Como norma general se establece que la actuall 
zación de Inventarios y Costo de ventas debe ser 1n 
corporada en los estados financieros. 

A) 1 nventari os. 

A.1.) Determinación del monto de l.a actualización. 

El monto de la actualización será la diferen-
c1a entre el costo histórico del inventario y su va 
1 or actua 1 izado. 

Si se cuenta con inventarios previamente reex
presados, el monto de la actualización será la di fe 
rencia entre el inventario anteriormente reexpresa
do y el valor actual izado del mismo al cierre del -
ejercicio. 

A.2.) Método para determinar la actualización de~
los inventarios y del costo de ventas. 

Cada empresa podrá elegir entre las siguientes 
opciones, la que más se apegue a sus característi-
cas, sus circunstancias y el costo beneficio además 
de que le permite presentar una información más ape 
gada a la realidad. 

-Método de ajustes por cambios en el nivel general
de precios. 

De acuerdo a este método, la cifra del costo -
histórico de los inventarios se actualiza a valores 
de pesos de poder adquisitivo a la fecha del balan
ce ut i 1 izando un factor derivado de 1 1 nd ice Nac i o-
na 1 de Precios al Consumidor. 



28 

-Método de actualización de costos específicos (va
lores de reposición). 

El costo de reposición puede determinarse por
cualquiera de los siguientes medios: 

1.- Aplicando al inventario el método de valuación
de Primeras Entradas-Primeras Salidas.(PEPS). 

2.- Valuando el inventario de acuerdo al precio de
la última compra efectuada en el ejercicio, - -
siempre y ~uando dicho precio sea representati
vo del de mercado. 

3.- Uti !izando para la valuación del inventario el
costo estándar si éste es representativo del 
costo de mercado (ver glosario punto 7). 

4.- A través de la aplicación de índices específi-
cos emitidos por,una instituci6n especializada
para los efectos, o determinados por la propia
empresa en base a estudios técnicos realizados
para el lo. 

S.- Empleando costos de reposición cuando éstos - -
sean significativamente diferentes al precio de 
la última compra realizada en el ejercicio. 

A.3.) Regla general. 

En ningún momento el importe de los inventa- -
rios debe exceder a su valor de realización. 

B) Costo de ventas. 

El objetivo de actualizar el costo de ventas -
es lograr una mejor comparación de ingresos contra -
gastos es decir, relacionar e1 precio de venta obt~ 
nido por el artículo con el costo que le hubiese co 
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B. 1.) Métodos de actualización. 
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-Método de ajustes por cambios en el nivel generaf
de precios. 

El costo histórico del costo de ventas se ac-
tual iza a pesos de poder adquisitivo del promedio -
del ejercicio uti !izando un factor derivado del 
1 NPC. 

Dicho factor se aplicará a los inventarios 1n1 

ciales y finales del ejercicio así como a todas fas 
compras efectuadas en el mismo para obtener los pr~ 
cios promedios actualizados del período. 

Lo anterior se sustenta en la siguiente fórmu-
1 a: 

1 nventar i o + Compras - 1 nventar i o =Costo de ventas 
Inicial final 

o sea que si aplicamos la reexpresión a la fórmula, 
no sufrirá ningún cambio ya que se introduce la mis 
ma variante a cada elemento de la fórmula: 

Inventario Inicial reexpresado a la fecha de balan
ce + Compras reexpresadas a 1 a fecha de ba 1 anee - 1 n 
ventario Final reexpresado a la fecha de balance -
Costo de ventas reexpresado a la fecha de balance. 

Cabe mencionar que este procedimiento puede 
ser aplicado en forma periódica en el transcurso 
del ejercicio y no solamente al final de el mismo. 

-M6todo de actualización de costos específicos {va-
lores de reposición). 

Es el costo de ventas a valores actuales, es -
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decir lo que costaría a la empresa reponer sus 1n-
ventarios. 

El valor de reposición se podrá determinar por 
cualquiera de los siguientes medios: 

1.-Actualizando el costo de ventas histórico apli-
cando un índice específico. 

2.-Aplicando el método de valuación de inventarios
de Ultimas Entradas- Primeras Sal idas (UEPS). 

Es conveniente aclarar que si en el transcurso -
del ejercicio se consumieron capas de inventa- -
rios de años anteriores, se deberán correr los -
ajustes correspondientes para expresar esas sall 
das al valor de la 61tima entrada y así poder 
mostrar totalmente actualizado el costo de ven-
tas. 

3.-Valuando el costo de ventas a costo estándar si
éste es representativo del costo en el momento -
de la venta. 

4.-"Determinar el valor de reposición de cada artí
culo en el momento de su venta".(1.- p-10) 

El procedimiento utilizado para la actualiza-
ci6n de los inventarios y del costo de ventas debe
ser congruente, o sea, no deben actualizarse los in 
ventarios por un método y el costo de ventas por 
otro. Esto se logra si la actualización se hace a -
nivel de artículos disponibles para la venta excep
tuando los dos siguientes casos: 

a.-AI utilizar el método de valuación de inventa- -
rios PEPS, el inventario queda actualizado pero
no ocurre lo mismo con el costo de ventas, ver -
ejemplo, por lo que únicamente debe reexpresarse 
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éste. 
EJEMPLO: 

Tarjeta de Almacén de Productos Terminados. 
(M~todo de valuaci6n PEPS) 

Fecha de entrada Unid ad es Valor Total 
o (salida) Unitario 
11/XJ/83 2 $ 4 $ 8 (a) 
5/Xll/83 1. 5 5 (b) 
20/X f f /83 (2) 4 (8)(c) 
Saldo al 31/XI J/83 1 $ 5 

Costo de Ventas Almacén 

Saldo al $ X (a) $ 8 $ 8 (c) 
11/XJ/83 

(c) 8 (b) 5 
13 $ 8 

$ 5 

Como puede observarse el saldo del almacén es
el valor de la última entrada de la tarjeta que 
equivale al valor mayor (m~s reciente) mientras que 
al costo de ventas se llev6, en la salida de alma-
cfin, el valor menor (m~s antiguo). 

b.- Al utilizar el método de valuación de inventa-
ríos UEPS, es el costo de ventas quien_queda actua
l izado y no el inventario, ver ejemplo, debiendo 
reexpresarse e~te 61timo. 
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EJEMPLO:. 

Tarjeta de Almacén de Productos Terminados 
(Método de valuación UEPS) 

Fecha de entrada Unidades Valor Total 
o (salida) Unitario 
11/Xt/83 1 $ 4 $ _Ll~ 1 

5/Xll/83 
-2 5 10 (b 

20/X 11/83 (2) 5 ( 10) ( c 
Saldo al 31/XI 1/83 1 $ 4 

Costo de Ventas Almacén 
Saldo al $ X (a) 
11/X 1 /83 

$ 4 $ 10 (c) 

(e) 10 (b 10 
14 10 

$ 4 

Como puede observarse el saldo del almacén es
el valor de la primera entrada de la tarjeta, que -
equivale al \'alor menor (más antiguo) mientras que
al costo de ventas se 1 levó, en la sal ida de almacén, 
el valor mayor (m~s reciente). 

Ahora bien, la partida por actualización debe
rá 1 levarse a una cuenta transitoria 1 lamada CorreE 
ción por Reexpresión, la cual quedará saldada al fí 
nal del ejercicio. 

Presentación. 

La actualización de los inventarios y del cos
to de ventas deberá presentarse en los estados fi--



33 

nanc i eros básicos, según a 1 que corresponda. E 1 co~ 
to de ventas actual izado en el estado de resultados 
y el inventario actualizado en el balance general. 

Es necesario presentar en los estados finaricie 
ros o en sus notas, el método y procedimientos uti-
1 izados para la actual izaci6n asr como el costo his 
tórico del inventario y del costo de ventas. 

Si se aplicó PEPS en la Reexpresión del inven
tario, deberá revelarse en las notas de los estados 
financieros, el costo original del costo de ventas
puesto que este método es un criterio aceptado para 
determinar el costo del inventario. 

Caso contrario, al utilizar UEPS en la Reexpr~ 
si6n del costo de ventas no serfi necesario revelar
su costo en las notas a los estados financieros ya
que este método es aceptado para determinar el cos
to hist6rico del inventario. 
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11.3. ACTUALIZACION DE INMUEBLES, PLANTA Y EQUIPO, 
SU DEPRECIACION ACUMULADA Y LA DEPRECIACION 
DEL PERIODO. 

Como norma general se establece que las empre
sas deberán llevar a cabo una actualización de sus
activos fijos e incorporarla en los estados finan-
cieros básicos. 

Cada empresa podrá seleccionar el método que -
más se apegue a cubrir sus necesidades siempre y -
cuando sea el más cercano a la realidad y conserve
la imparcialidad de la información financiera y no
pierda de vista la objetividad. 

3.1. Método de actualización. 

A) Método de ajuste por cambio en el nivel general
de precios. 

Consiste en actualizar el costo histórico tan
to del activo fijo como de su depreciación acumula
da a pesos de poder adquisitivo general al cierre -
de ejercicio mediante la utilización del INPC publi 
cado por el Banco de México. 

B) Método de actualización de costos específicos 
(costo de reposición). 

Es la cantidad de efectivo necesaria para ad-
quiri r activos fijos semejantes en su estado actual 
que le permitan a la empresa mantener su capacidad
operatíva (costo del activo, fletes, seguros, insta 
lación, etc., menos deméritos). 

El valor de reposición se puede determinar a -
través de las siguientes tácticas: 
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1.- Uti 1 izando los servicios de un perito indepen-
diente de competencia acreditada para que realice -
un estudio técnico (avalúo). 

El estudio t~cnico debe, por lo menos, mostrar 
la siguiente información: 

a) Valor de reposi~ión nuevo. Debe incluir además -
los costos inherentes que le permita a la empresa -
poner en servicio los activos manteniendo una capa
cidad de operación equivalente a la actual. 

b) Valor neto de reposición. Se determina por la di 
ferencia entre el valor de reposición nuevo y la ba 
ja de valor originada por el uso y obsolescencia 
del activo. 

c) Vida útil remanente. Es el tiempo probable de 
uso de los activos sin que alteren la capacidad op~ 
rativa de la empresa sin necesidad de sustituirlos
por otros nuevos. 

d) Valor de desecho. Siempre y cuando se cuenten 
con los elementos suficientes que indiquen su posi
ble existencia (desgaste sufrido, valor de mercado
de los activos, etc.). 

El estudio debe tratar en forma consistente a
todos los activos de una misma clase y característl 
cas, asignando valores específicos a cada bien por
individual o valores globales a cada grupo de bie-
nes de las mismas características y condiciones de
uso. 

Es indispensable que exista congruendia entre
las políticas de capitalización del activo fijo y -
las partidas que serán consideradas para el avalúo. 
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2.- Aplicando índices especfficos emitidos por ins
tituciones especializadas y de reconocido prestigio 
o por el mismo Banco de México. A partir del momen 
to en que se haya practicado un avalúo por perito -
independiente, la propia empresa podrb real izar las 
siguientes actualizaciones aplicando índices especf 
ficos que pueden ser proporcionados ya sea por los
peritos valuadores o por el Banco de México. Tam-
bién existe la opción de aplicar el INPC cuando los 
activos de que se trate hayan tenido una inflación
semejante o igual a la que informa tal índice, ya -
que el objetivo que se persigue es que las cifras -
mostradas en los estados financieros sean las más -
reales y en el caso de que éstas no sean represent~ 
ti vas de las existentes en el mercado, es necesario 
practicar un nuevo avalúo que reúna las caracterís
ticas y requisitos antes mencionados. 

Existe la posibilidad de que la empresa valúe
sus activos fijos siendo necesario para ello contar 
con personal especializado que tenga los conocimien 
tos y elementos suficientes para determinar los mi~ 
mos datos que debe contener un avalúo efectuado por 
perito independiente, los cuales se resumen en el -
punto anterior. 

Más el B-10 recomienda que la empresa se auxi-
1 ie de valuadores independientes ya sea para que 
practiquen el avalúo o para que verifiquen los pro
cedimientos y c~lculos de la valuación efectuada 
por la empresa y emitan una opini6n al respecto. 

Ahora bien, para que el superávit que se gene
ra por la revaluación de los activos fijos sea capl 
talizable, es necesario que ésta se desprenda de un 
avalúo de perito independiente oficialmente recono-
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cido para así dar cumplimiento a la Ley General de
Sociedad Mercantiles. 

3.2. Determinación del monto de la actualización 

Es el diferencial entre el valor actual izado -
neto del activo fijo y el valor en libros al cierre 
del ejercicio social. 

Al efectuar avalúas posteriores a la primera -
actualización, el valor en libros se considerará el 
último valor actual izado menos su depreciación acu
mulada. 

Respecto de los activos en desuso, éstos se v2 
luarán a su valor neto de realización, que es igual 
al precio de venta estimado menos su depreciación -
acumulada. 

3.3. Actualización de la depreciación acumulada. 

La depreciación para valores actualizados y p~ 
ra el costo histórico deben ser congruentes, ya que 
deben basarse en el mismo sistema de depreciación,
uti !izando las mismas tasas, procedimientos y vida
probable por lo que es necesario que las dos depre
ciaciones concluyan en el mismo ejercicio social. 

3.4. Actualización de la depreciación del ejercicio. 

"Para la determinación de la depreciación del
período se deben tomar como base el valor actualiza 
do a la fecha que mejor permita enfrentar ingresos
contra gastos" (1.- p. 13). 

Ahora bien, la depreciación del ejerc1c10 debe 
rá basarse en el valor de actualización y en la vi
da probable del activo y los ajustes que se deriven 
por corrección de vida probable, no deberán afectar 
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las uti 1 idades de ejercicios anteriores, si no que -
se apl ícarán junto con el monto de la actualización 
a la contrapartida de la misma, la que deberá que-
dar saldada al final del ejercicio. 

Sin embargo, se presenta un problema al reex-
presar los activos fijos por el método de ajustes -
por cambios en el nivel general de precios y es el
que los activos tienen una depreciación acumulada -
mayor a la que les corresponde realmente de acuerdo 
con su vida úti 1 estimada. Para solucionar este pr~ 
blema el costo o~iginal del activo debe reexpresar
se con el índice que le corresponda y al resultado
aplicarle la partida correspondiente a la vida útil 
ya consumida con relación a su vida probable reestl 
mada. Así se obtendrá la actualización del costo y
de la depreciación acumulada. 

3.5. Contrapartida por actualización. 

La partida por actualización deberá 1 levarse -
a una cuenta transitoria 1 lamada Corrección por Re
expresión la cual quedará saldada al final del eje~ . . 
CICIO. 

3.6. Presentación de estados financieros. 

En el Balance General se presentarán los acti
vos fijos a valores actualizados y en el Estado de
Resultados, la depreciación actualizada correspon-
diente al período. 

Los estados financieros a través de una nota -
deben revelar como mínimo indispensable los siguie~ 
tes datos: 

a) el método de actualización, 
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b) el costo y su depreciaci6n originales, 

e) la difere~cia cargada a resultados por la depre
ciación de valores actualizados y la del costo -
original, 

d) el método de depreciación utilizado, 

e) revelar, s1 los hay, los activos no actualizados 
así como su monto y las causas para no actual i-
zarlos y 

f) si hay alg6n cambio en la vida probable de los -
bienes susceptibles de depreciarse y que están -
sujetos a depreciación, deberá mostrarse la in-
formación relativa al cambio y su efecto en los
estados financieros. 
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11.4. ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE. 

La actualización del capital contable debe in
tegrarse a los estados financieros. 

4.1. Concepto de actualización del capital. 

Es "la cantidad necesaria para mantener la in
versión de los accionistas en términos del poder ad 
quisitivo de la moneda equivalente al de la fecha -
en que se hicieron las aportaciones y en que las 
utilidades fueron retenidas" (1.- P•P,· 14-15) 

Es decir qu~ debe mantenerse el capital finan
ciero que se sustenta en las tres siguientes razo-
nes: 

a.- que de acuerdo al desarrollo de la economía del 
país se necesita que en el capital de las empresas
haya mayor participaci6n del p~blico inversionistar 

' b.- quien buscando proteger sus intereses, requiere 
efectuar el análisis de distintas alternativas de -
inversión para elegir la más conveniente y 

c.- poder comparar en qué empresa existe una mayor
uti lidad operativa para asf proteger el poder de 
compra de su inversión. 

4.2. Determinación de la actualización del capital. 

Para poder actual izar el capital contable será 
necesario, por todos y cada uno de los elementos 
que lo integran (capital social, otras aportaciones 
de los accionistas 1 utilidades retenidas, utilidad
del ejercicio, superávit donado, reserva legal, re
serva de reinversión, etc.) efectuar una descomposl 
ción en capas de las aportaciones a partir de la fe 
cha en que se hicieron y expresarlas a pesos de po-
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der adquisitivo al cierre del ejerc1c10 social. 

La actualización se hará aplicando los facto-
res derivados del INPC. 

El boletín 8-10 sugiere que no se descomponga
e I capital en capas más antiguas a 1954 ya que es -
en ese año cuando se inicia la medición de la infla 
ción a través del INPC. 

Además de que es el único índice oficial y del 
que hay facilidad en su disposición para consulta. 

La actualización del capital contable obedece
rá a la siguiente igualdad: 

capital conta - capital contable = montOP' de la ac
ble actualiza a valor históri- tualización. 

do co 

4.3. Consideraciones para la actualización del ca-
pital contable. 

a) Es necesario mantener el poder adquisitivo de 
las utilidades acumuladas, vía reexpresión, desde -
el momento en que éstas fueron retenidas y formaron 
parte del capital contable. 

b) Las pérdidas también deben ser objeto de reexpr~ 
sión. 

e) No debe reexpresarse el superávit por revalua- -
ción que, de acuerdo a procedimientos anteriores a
la vigencia de este boletín, se hubiere capitaliza
do. Esto se debe a que el superávit sólo se comple
menta por la actualización del activo en el ejerci
cio. Además de que el superávit está actualizado al 
momento de la revaluación de activos fijos y sólo -
es necesario complementar los faltantes que mues- -
tren el valor actual del activo. 
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11.5. RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETA
RIOS 

5.1. Concepto. 

Sólo se determinará cuando se ocupe el método
de costos específicos para la reexpresión de esta-
dos financieros y representa el incremento o decre
mento entre el valor actualizado de los activos no
monetarios por encima o por debajo de la inflación. 

Ahora bien, este incremento real deberá compe~ 
sarse con el que se obtendría aplicando el método -
de cambios en el nivel general de precios basado en 
el INPC dando dos alternativas: 

a.- Si el incremento real es superior al incremento 
que arroja el INPC se obtendrá una ganancia. 

b.- Si el incremento real es inferior al incremento 
que arroja el INPC se obtendrá una pérdida. 

5.2. Valuación. 

Teóricamente debería compararse el incremento
real de los activos actualizados con el que se da-
ría de la aplicación del INPC, o sea el valor actu~ 
lizado de los activos no monetarios contra el valor 
equivalente de los mismos (poder de compra). En la
práctica y ya que se trata de una actualización pa~ 
cial, la determinación del Resultado por Tenencia -
de Activos no Monetarios puede ser cuantificado por 
exclusión despuis de haber identificado la actuali
zación del capital y el resultado por posición mon~ 
taria en la cuenta de Corrección por Reexpresión. 
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5.3. Presentación en los estados financieros. 

Debe incorporarse a los estados financieros 
dentro del Capital Contable aunque existen argumen
tos sólidos que sustentan la posición de que debe -
1 levarse a resultados. 

Ahora bien, al respecto la Comisión de Princi
pios de Contabilidad del bienio 1981-1983 se encue~ 
tra investigando, más se ha pronunciado por el cri
terio de 1 levarlo al Capital Contable toda vez que
"exi sten algunos activos no monetarios cuya actuall 
zac1on no se ha reglamentado todavía. Consecuente-
mente, el monto del Resultado por Tenencia de Acti
vos no Monetarios es parcial y este hecho pudiera -
tener un efecto de distorsi6n sobre las utilidades". 
(1.- p. 17). 

5.3.1. Reglas de Presentación. 

(El desarrollo de este apartado está basado en 
la disertación que nos impartió el C.P. Francisco -
Torres Gui 1 lén). 

La presentación en los estados financieros de
penderá del resultado, ya que como se explicó puede 
haber ganancia o pérdjda por lo que: . 

A.- Si el Resultado por Tenencia de Activos no Mone 
farios es favorable, es decir existe ganancia, se -
1 levará al Capital Contable. 

B.- Si el Resultado por Tenencia de Activos no Mone 
tarios presenta p6rdida y el resultado por posición 
monetaria (que se detallará en el apartado 11.6.) -
es favorable en el ejercicio, se dan los siguientes 
dos supuestos: 
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1.- Si la pérdida por tenencia de activos no monet~ 
ríos es mayor al resultado por posición monetaria,
se 1 leva directamente contra el resultado por posi
ci6n monetaria, (1) eliminándolo y el remanente de
la pérdida se 1 levará directamente al capital conta 
ble como un déficit. 

2.- Si 1 a pérdida por tenencia de activos no moneta 
rios es igual o menor al resultado por posición mo
netaria, se 1 leva contra el resultado por posición
monetaria (1), reduciéndolo. 

Ahora bien, para poder apreciar la magnitud de 
la actualizaci6n d~ cada uno de los activos nomon~ 
tarios respecto del cambio resultante de la aplica
ción del método por cambios en el nivel general de
precios de cada rubro el Resultado por Tenencia de
Activos no Monetarios deberá desglosarse en sus pa~ 
tes relativas a: 

inventarios, 

- ac ti vos fijos, 

- otros activos no monetarios no actualizados-
(Gastos de organización, Patentes y Marcas,-

(1) Se supone que ambos resultados están relaciona
dos entre sí por ser resultantes de los efectos 
inflacionarios y "esto se debe a que el efecto
monetario favorable se encuentra reflejado en -
activos no monetarios que por causa del déficit, 
no han visto incrementado su valor en propor- -
ción a la inflación registrada en dicho perío-
do". (1.- p. 17) 
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Crédito Me rcant i 1, y otros). 

Además de revelar, a través de nota, en los e~ 
tados financieros, el procedimiento empleado para -
su determinación y una breve explicación objetiva -
y clara respecto de su naturaleza. 

5.4. Considerando. 

En los ejercicios posteriores deberá determi-
narse por exclusión aplicando los pasos ya descri-
tos en apartados anteriores, por lo que se despren
de que no se actualizará este concepto, sino que 
volverá a determinarse. 
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11.6. RESULTADO POR POSICION MONETARIA. 

Es importante tener en cuenta que en épocas de 
inflación las partidas monetarias ven disminuido su 
poder adquisitivo aunque su valor nominal no se mo
difique. 

El Resultado por Posición Monetaria es produc
to de un evento totalmente ajeno (externo) a las d~ 
cisiones de la empresa y es provocado por situacio
nes básicamente financieras, cuyo efecto puede cua~ 
tificarse razonablemente en términos monetarios, -
quedando de esta manera implícito en el principio
de Realización. 

Dado que el Resultado por Posición Monetaria -
se origina por el efecto del cambio en el nivel ge
neral de precios que sufren las partidas monetarias 
en un lapso determinado y cumpliendo con el princi
pio de Período Contable es necesario reconocer di-
cho efecto en los resultados de ese lapso (ejerci-
cio). 

Cabe aclarar que para efectos de cuantificar -
el Resultado por Posición Monetaria deben incluirse 
los activos y los pasivos en moneda extranjera toda 
vez que sean convertidos a moneda nacional, ya que
están sujetos al índice inflacionario y por ende -
son susceptibles a la pérdida del poder adquisitivo 
en épocas de inflación. 

Al momento de reexpresar los rubros anteriores 
en base a la paridad técnica, se reconoce el efecto 
inflacionario del país de origen de la divisa ex-~ 
tranjera y el coeficiente inflacionario que existe
entre ese país y México. 
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Existen varios métodos válidos para la determi 
nación del Resultado por Posición Monetaria los cua 
les reflejan cifras similares. 

En el caso de que existiesen partidas enmone
da extranjera es necesario determinar primeramente
el Resultado por Posición Monetaria y posteriormen
te el ajuste por el cambio de paridad. 

11.6.2. Métodos para la determinación del Resultado 
por Posición Monetaria. 

"El procedimiento mfis completo consiste en: 

1.- Determinar la posición monetaria neta inicial -
del período (activos monetarios menos pasivos mone
tarios) ajustada al nivel general de precios al fi
n a 1 de 1 pe r í od o. 

2.- Sumar todos los aumentos expbrimentados en las
partidas monetarias netas ajustadas al nivel gene-
ral de precios al final del período. 

3.- Calcular todas las disminuciones en las partí-
das monetarias netas ajustadas al nivel general de
precios al final del período. 

4.- Determinar la posición monetaria neta ajustada
al finál del ejercicio (pasos 1 + 2 - 3). 

5.- Calcular la posición monetaria neta actual al -
final del período (activos monetarios menos pasivos 
monetarios). 

6.- Restar a la posición monetaria neta ajustada 
(paso 4) la posición monetaria neta actual (paso 5); 
la diferencia es el resultado por posjción moneta-
r1a. 
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Un método alternativo de carácter eminentemen
te práctico que puede uti !izarse consiste en apl i-
car el promedio mensual de posiciones monetarias n~ 
tas de un período determinado el factor de infla- -
ci6n al final del aRo, derivado del Indice Nacional 
de Precios al Consumidor". (1.- p-24) 

El Resultado por posición monetat"'ia se determj_ 
nará y registrará al cierre del ejercicio en una -
cuenta de resultados y la contrapartida se 1 l~vará
contra la cuenta Corrección por Reexpresión. 

Al aplicar el método de ajuste por cambios en
el nivel general de precios el cálculo directo del
Resultado por Posición Monetaria, uti !izando cuales 
quier de los procedimientos antes descritos, deberá 
arrojar una cantidad similar a la que arroja la - -
cuenta Corrección por Reexpresión. 
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11.7. COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO. 

La norma general es reconocer un costo inte- -
gral de financiamiento en los estados financieros -
básicos que incluye los intereses, el resultado por 
posición monetaria, las fluctuaciones cambiarlas, -
que a su vez incluye un novedoso concepto de parí-
dad técnica o de equilibrio, y la pérdida por tenen 
eta de activos no monetarios. 

Se han incorporado varios conceptos en el cos
to integral de financiamiento porque todos el los r~ 
percuten directamente sobre el monto que ha de pa-
garse por el uso de la· deuda, en situaciones mone
tarias cortas (ver glosario punto 5) aunque obvia-
mente podría existir un resultado integral de fina~ 
ciamiento de naturaleza acreedora en posiciones mo
netarias largas (ver glosario punto 4). 

Los altos intereses en los pasivos en moneda -
nacional están incluyendo, en parte, la pérdida del 
pocfer adquisitivo de la moneda. El costo de las de~ 
das en monedas extranjeras está formando por los i~ 

tereses, las fluctuaciones cambiarías y Ja disminu
ción en el poder adquisitivo de la moneda, debiénd2 
se aplicar a resultados con base en lo devengado. 

Cuando el resultado por posición monetaria sea 
positivo y represente una utilidad después de dedu
cir los intereses, las fluctuaciones cambiarías y,
e\entualmente, el déficit por retenci6n de activos
no monetarios, se 1 levar~n al patrimonio, in6rem~n
tando el capital contable, tomando en cuenta que su 
monto se encuentra reflejado en activos no moneta-
rios (ver glosario punto 3) que aún no han partici
pado en los resultados a través del ciclo normal de 
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las operaciones. Unicamente se produce un super&vit 
o un déficit por tenencia de activos no monetarios
cuando se aplica el método de costos específicos. 

En el caso en que se capitalicen en los acti-
vos fijos los costos financieros, por tratarse de -
una fase preoperacional, éstos deberán incluir los
mismos conceptos que conforman el Costo lntegral de 
Financiamiento. 

Los intereses no se tratarán por ser concepto
conocido, debiéndose registrar en resultados con ba 
se en lo devengado. 

El resultado por posición monetaria fue trata
do en párrafos anteriores. (ver apartado 11.6). 

Las fluctuaciones cambiarías incluyen la utill 
dad o pérdida en cambios concepto generalmente cono 
cido que deberá registrarse en base a lo realizado, 
utilizando el mecanismo planteado en el concepto de 
la paridad técnica o de equilibrio, en los términos 
y con las modalidades que se explicarán a continua
ción. (ver apartado 11.8.) 
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11.8. PARIDAD TECNICA O DE EQUJLIBRIO 

Tradicionalmente, en la valuación de los con-
ceptos representados en moneda extranjera la conve~ 
si6n se ha hecho al valor del mercado, o sea al ti
po de cotización a la fecha del balance; sin embar
go, históricamente se ha comprobado que en varias -
ocasiones la paridad de mercado refleja un.precio -
inadecuado de la divisa y por lo tanto la empresa -
al aceptar esta valuación y al tener una posición -
corta en moneda extranjera provoca una contingencia 
derivada de 1 os riesgos cambiar i os, 1 o que se trad.!:! 
ce finalmente en un mal enfrentamiento de los gas-
tos con los ingresos, y en los resultados periódi-
cos en la no inclusión del costo de )a devaluaci6n
gradual que ocurre en la moneda nacional respecto a 
las divisas extranjeras, aunque no se reconozca ofi 
ci a lmente. 

Para reconocer y registrar.el riesgo cambiario 
deberán hacerse estimaciones periódicas en términos 
más realistas de manera que cuando llegue a deva- -
luarse la moneda, ésta no produzca un quebranto fi
nanciero en la empresa, como ha sucedido en el pas,!! 
do. 

En términos generales, el concepto de paridad
técnica o de equilibrio puede definirse como la es
timación de la capacidad adquisitiva de la moneda -
del país con relación al poder adquisitivo de una -
moneda extranjera en una fecha determinada. 

Se ha observado que en períodos prolongados la 
relación entre los tipos de cambio y los niveles de 
precios 1 legan a coincidir. Esto ha sucedido en Mé-
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xico, según estudios realizados por el Centro de E~ 

tudios Económicos del Sector Privado, A.C., en 1954 
y a mediados de 1977, épocas que a raíz de la deva
luación del peso mexicano, seguida de un período 
breve de flotación natural, las paridades, tanto la 
técnica como la de mercado, se cruzan en un punto -
de equi 1 ibri.o. No sucedió lo mismo después de la de 
valuación ocu .. rrida a lo largo de 1982; más aun, el
peso mexicano ha quedado considerablemente subvalua 
do en el llamado "mercado libre". 

Para lograr un enfrentamiento de los ingresos
y gastos del período, se deberá reconocer la dife-
rencia entre la paridad técnica o de equilibrio con 
fa paridad cambiaria del mercado, cuando ésta es 
más baja. 

Por razones prudenciales, sólo se aplica esta
regla si la empresa tiene una posición corta neta -
en moneda extranjera. 

Se deberán ajustar los resultados del eJerc1-
c10 y la provisión debe considerarse como continge~ 
té; de esta manera, las empresas que se endeudan en 
moneda extranjera sistemáticamente deben hacer pro
visiones por su posición financiera corta por la di 
ferencia entre la paridad cambiaria del mercado y -
la paridad técnica o de equilibrio. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos,
A.C. recomienda que para el cálculo de esta paridad 
en México se tome 1977 como año base, por haber sj_ 
do ésta la última vez en que se cruzaron las parid~ 
des, como ya se ha señalado. 

Para calcular la paridad técnica o de equi li-
brio deberi aplicarse la siguiente f6rmula: 
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del año base X Tipo de cambio a 
Indice de Precios Agosto 1977 

= Paridad téc
nica o de 
equilibrio. en Estados Unidos 

a partir del año-
base 

Para ejemplificar lo anterior, a continuación
se calcula la paridad técnica o de equilibrio del -
dólar norteamericano en diciembre de 1981. 

(a) 250.4 X $22.70=$36.55 
(b) 155.1 (c) 

(a) Indice de Precios -
en México de 1977 a 
1981. 

(b) Indice de Precios -
en Estados Unidos -
de 1977 a 1981 

(c) Tipo de cambio a 
agosto de 1977. 

La paridad de mercado del dólar en diciembre -
de 1981 era de $26.20 contra una paridad de equil i
brio de$ 36.55, por lo que existía una diferencia
de sobrevaluación del peso mexicano con relación al 
dólar americano de$ 10.45. 

En dicho año se debería haber establecido una
reserva de contingencia por una cantidad resultante 
de la deuda neta en dólares por el diferencial de -
las dos paridades, $ 10.45. De esta manera, se ha-
bría proporcionado una información financiera rea--
1 ista que, adecuadamente interpretada, hubiera pro-. 
porcionado la adopción oportuna de medidas para pr~ 
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teger a la empresa del quebranto financiero que se
experiment6 el año siguiente a causa de la devalua
ción, y que tuvo un efecto generalizado negativo en 
1 a inmensa mayor fa de 1 a empres as endeudadas en m~ 
neda extranjera, lo cual repercutió en forma adver-
sa a la economía del país. 

Para efectuar el cálculo de la provisión técni 
ca o de equilibrio derivada de una posición moneta
ria corta, se observarán las siguientes reglas: 

-Unicamente se calculará cuando la paridad técnica
º de equilibrio sea mayor a la paridad de mercado. 

-La estimación debe establecerse por el importe re
sultante de la diferencia de paridad por la posi- -
ción monetaria neta. 

-Los -resultados del período sólo se afectarán por -
los incrementos o reducciones de la posición monet~ 
ria neta hasta el límite en que ésta sea cero. 

-Los aumentos o reducciones transitorias del año de 
ben computarse. Si se reestablecen en los dos prime 
ros meses del año siguiente, no deben tomarse en 
cuenta corno variaciones del año por considerarse 
transitorias. 

-Las operaciones en moneda extranjera que se hayan
efectuado durante el año o período se computarán pa 
ra fines de la determinación de resultados a lapa
ridad de mercado que esté vigente en el momento de
efectuarse la transacción. 

-Para el cómputo de la paridad de divisas diferen-
tes al dólar norteamericano, se utilizará como pun
to de partida la paridad oficial que tengan en rela 
ción con el dólar americano. 
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En resumen, el costo integral de financiamien
to se presentar~ en los siguientes resultados de la 
entidad después de la utilidad de operación de la -
siguiente forma: 

Cuando existe un déficit en el resultado por -
tenencia de activos no monetarios y en los resulta
dos del ejercicio se incluya un resultado por posi
ción monetaria positivo, deberá aplicarse hasta por 
el monto que corresponda a la actualización de los
activos no monetarios, reduciéndolo y aun eliminán
dolo, como ya se indicó en la sección anterior. 

La profesión contable y los técnicos y prepar~ 
dores de la información contable se encuentran est~ 
di ando, investigando y experimentando los resulta-
dos de la aplicación de la técnica a la problemáti
ca de la distorsión de la información financiera 
por el fenómeno inflacionario. 

Es evidente que no representa una solución de
finitiva de este problema la incorporación directa
en el capital contable del: 

a.- resultado por tenencia de activos no monetarios 
en la generalidad de los casos (salvo en el de su -
coexistencia con un resultado monetario favorable -
que ya se explicó) y 

b.- eventual exceso del propio resultado monetario
positi vo sobre la suma algebraica de naturaleza de~ 
dora, de los otros costos de financiamiento. 

La investigación y la experimentación subse- -
cuentes habrán de proporcionar, en el mediano plazo, 
bases más firmes para definir un tratamiento conta
ble definitivo y ciento por ciento congruente. 

~ . 
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CAPITULO 111 

e A s o p R A e T 1 e o. 
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PLANTEAMIENTO DEL CASO PRACTICO 

1- La Compañía América, S.A. inició sus operaciones 
el 1o. de enero de 1982 con un capital social de 
$12,641 y desea reexpresar sus estados financie
ros al 31 de diciembre de 1983. 

2- El inventario está valuado a costo promedio. 

a) El inicial representa en promedio 3 meses de
venta, o sea, que tarda 3 meses en venderse. 

b) El final representa en promedio 4 meses de 
venta, o sea, que tendrá 4 meses en venderse. 

c) El inventario inicial tarda 5 meses en consu
mirse, o sea, en pasar al proceso productivo, 
o a la venta. 

3- Las adquisiciones de activo fijo se efectuaron -
de la siguiente manera: 

a) Al inicio de operaciones (enero de 1982) -
$ 63,204. 

b) En junio de 1983, $ 3,160. 

4- Las bajas de activo fijo fueron: 

a) En marzo de 1983 se da de baja activo fijo 
por$ 15,801 del adquirido en enero de 1982. 

5- La depreciación de los activos fijos se calcula
en línea recta sobre una vida úti 1 de 10 años 
sin considerar el valor de desecho (es aquel va
lor en que se puede vender un bien cuando una em 
presa lo da de baja después de haberlo usado por 
tanto tiempo como le fue úti 1), o sea que la em
presa aplicará contablemente la misma tasa de de 
preciaci6n mientras el activo fijo le sea Gtil -



6-

7-

pudiendo no comprender los 
nados. 

La depreciación se calcula 
del ejercicio. 

La depreciación de 1983 

Gastos de administración 
Gastos de venta 
Costo de ventas 

Tota 1 

se 
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10 años antes menc10-

sobre saldos 

ap 1 i ca como 

$ 1,264 
1,580 
2 L 212 

$ 5,056 

finales-

sigue: 

8- De las utilidades de 1982 se separó el 5% de re
serva legal, $ 158, y se pagan dividendos en el
mes de junio de 1983 por$ 790. 

NOTA: 

Para facilitar el presente caso práctico se re 
dondeó toda cifra a mi les de pesos. 
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INDICES APLICABLES EN EL CASO PRACTICO. 

M E S AÑO INDICE --
Enero 1982 223. 7 
Octubre 1982 364.5 
Noviembre 1982 382.9 

Diciembre 1982 423. 6 

PR 0\1ED 1 O 1982 303. 6 

Enero 1983 469.9 
febrero 1983 495.1 
Marzo 1983 519.1 

Abr i 1 1983 552.0 

Mayo 1983 575.8 

Junio 1983 597,8 
Ju 1 i o· 1983 627.1 

Agosto 1983 651. 6 
Septiembre 1983 671.7 

Octubre 1983 694.0 

Noviembre 1983 734,7 

Diciembre 1983 766.1 

PROMEDIO 1983 612 .9 

FUENTE: Indicadores económicos del.Banco de México. 
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AMERICA, S.A. 
BALANCE GENERAL COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE -

1983 y 1982. 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

Efectivo en caja y bancos 

Cuentas por cobrar: 

e 1 i entes 

Deudores diversos 

Inventarios 

Suma el circulante 

INMUEBLES PLANTA Y EQUIPO 

Valor histórico 

Depreciación acumulada 

neto 

SUMA EL ACTIVO 

$ 1,383 $ 

14, 7 30 

1,270 

16,000 

6, 320 

23, 703 

50' 563 

9,797 

40, 766 

80 

1;402 

98 

1,500 

4,740 

6,320 

63,204 

6, 320 

56,884 

$ 64,469 $63,204 



PASIVO 

A CORTO PLAZO 

Proveedores moneda nacional 

Proveedores moneda extranjera 

Impuesto Sobre la Renta por p~ 
gar 

Participación de los Trabajado 
res en las Utilidades de la 
empresa 

Suma el corto plazo 

A LARGO PLAZO 

Proveedores moneda extranjera 

Suma el largo plazo 

SUMA E L P AS 1 V O 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 

Reserva Legal 

Utilidades de ejercicios ante-
r1ores 

Utilidad del ejercicio 

Suma e 1 cap i ta 1 

SUMA PASIVO Y CAP JTAL 

$36, 500 

3,937 

1,195 

228 

41, 860 

6, 176 

6, 176 

48 r 036 

12 r 641 

158 

2,212 

1, 422 

16,433 

$64,469 

61 

$37' 923 
3,690 

41, 613 

5, 790 

5,790 

47' 403 

12, 641 

3, 160 

15' 801 

$63,204 
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AMERICA, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS POR EL EJERCICIO COMPRENDIDO -
DEL lo. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

VENTAS 

COSTO DE VEN TAS 

Inventario Inicial 

Compras 

Depreciación 

Gasto de Producción 

1 nventar i o Fina 1 

· U t i 1 i dad Bruta 

GASTOS DE OP ERAC 1 ON: 

Administración y ventas 

Depreciación 

Utilidad en operación 

OTROS GASTOS Y PRODUCTOS 

Pérdida en cambios 

$ 4, 740 

10, 271 

2,212 

3,950 
21, 17 3 

6,320 

Gastos Financieros (intereses) 

Utilidad antes de impuestos 

ISR Y PTU 
Uti 1 idad neta del ejercicio 

$3L602 

-14,853 

16,749 

$ 

6, 320 

2,844 
9, 164 

7, 585 

3,160 
__L.580 

4l740 

2,845 

1L 423 
1i422 
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M E T O D O D E 1 N D 1 C E S . 



Actualización de Inventarios Iniciales del E.iercicio. 

Al 31 de diciembre de 1982. 

REEXPRESION DEL INVENTARIO INICIAL. 

04 

lmeorte Factor de ajust~. Reexeresión Diferencia 

Oct. 1982 364.5 

Nov. 1982 382. 9 

Dic. 1982 ~23.6 

Suma uzi.o 

$ 4740 Indice dic. 1982=423.6=l 09X4740 Promedio Indice 390.3 · 

REGISTRO CONTABLE 

1) lnventari os 

Resultado favorable inicial por 
posición monetaria 

$ 5167 $ 427 

$ 427 

$ 427 

Incorporación a la contabilidad de la actualización del inventario ini

cial del ejercicio 1983. 

2) Costo de Ventas 

lnventari os 

$ 427 

$ 427 

Afectación al costo de ventas por el incremento por actualizaci6n de 

los inventarios iniciales. 

fill!A: 

El ajuste se registra porque el inventario inicial pasará a ser elemen 

to del costo de producción y en consecuencia de venta, siendo el costo

de ventas del ejercicio 1983 quien recibirá el efecto de la inflación. 



Actualización de Inventarios Finales del Ejercicio. 

Al 31 de diciembre de 1983. 
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Importe Factor de a.juste. Reexpresi6n Diferencia 

Sept. 1983 671. 7 
Oct. 1983 694.0 

Nov. 1983 734,7 

Dic. 1983 766.1 

Suma 2866.s 

$6320 Indice dic. 1983=766.l=l OZX6320 Promedio Indice 716.6 · $ 6762 $ 442 

REGISTRO CONTABLE 

3) 1 nventar i os $ 442 

Corrección por reexpresión $ 442 

Incorporación a la contabilidad de la actualización del inventario fi-

nal del ejercicio 1983. 



Actualización del Costo de Ventas por el ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 1983. 

Valor 
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Concepto Histórico Factor de a.juste Reexpresión Diferencia 

El inventario inl 
cial se consume -
en los primeros -
cinco meses de --
1983; por lo que
es necesario obt~ 
ner el factor pr:2 
medio de enero a 
mayo de 1983. 

Enero 469.9 
Febrero 495.1 
Marzo 519.1 
Abrí 1 552.0 
Mayo szs.8 

Suma 2611.9 
entre 5 

Promedio 522.4 
Compras 

Oepreci ación 

Gastos de Produce i ón 

1 nventar i o fina 1 

4) Costo de Ventas 

$4740 
10271 

2212 

3950 

í 6320 l 
14853 

~~ 

522.4/390.3 = 1.34 $ 6352 

766.1/612.9 1.25 12839 
(A) (B) 

ver ajuste # 7 

ver ajuste # 3 

6360 

3950 

C6Z62l 
22739 

REG 1 STRO CONTABLE 
3311 

$ 1612 

2568 

4148 

Corrección por reexpresión 
Incorporación a la contabilidad 
costo de ventas del ejercicio: 

,,{D.3311 
del complemento de la actualización del -

Incremento 1983 $7886 
Menos: 
Incremento en depreciación (ajuste# 7) (4148) 
Incremento del inventario inicial (aj.#2) ( 427)'°'/ 

$3311 \!.Y 
NOTA 1: IOEM A NOTA 11 
*Indice prcmed i o de 1 a actua 1izaci6n de 1 inventario fina 1, 31 die. 1982 
(A)- Indice al 31 de diciembre de 1983. 
(B)- Promedio anual de índices. 



Actual izaci6n de Inmuebles, planta y equipo 

Al 31 de diciembre de 1982 

lnvers i ón 

$63204 

Adquisición 

Enero 1982 

factor de ajuste 

423.6/223.7 = 1.89 
(A) (B) 

Reexpresi6n 

$ 119,456 

REGl STRO CONTABLE 

5) Inmuebles, planta y equipo $56252 

Resultado favorable inicial por 
posición monetaria $56252 
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Diferencia 

$ 56,252 

Incorporación a la contabilidad de la actualización inicial de inmueble~, 
planta y equipo del ejercicio 1983. 

Al 31 de diciembre de 1983 

lnversi ón Adquisición factor de ajuste Reexpresión Diferencia 
(C) (B) 

$ 63204 Enero 1982 766.1/223. 7 3,42 $ 216, 158 $152, 954 
(15801) Enero 1982 766.1/223.7 3,42 (54,039) (38,238) 

3160 Junio 1983 766.1/597.8 1.28 4i045 885 
$ 50563 (O) $ 166,164 $115,601 

REGISTRO CONTABLE 

6) Inmuebles, planta y equipo $59349 

Correcci6n por reexpresi6n ~$59349 
Incorporación a la contabilidad de la actualización de inmuebles, maquin,.!! 
ría y equipo al 31 de diciembre de 1983. 

Incremento al 31 de diciembre de 1983 $ 115,601 

56,252 ~ 
,}9.349(!) 

~: 
Incremento al 31 de diciembre de 1982 
Actualización neta al 31 de diciembre 1983 $ 

NOTA 11: Es necesario efectuar la sustracción de la actualización al 
31/Xll/82, ya que ésta está contemplada en la actualización de 1983, evi
tándose así una duplicidad en el registro de la actualización de 1983. 

(A)- Indice al 31/XI 1/1982 
(C)- Indice al 31/XI 1/1983 

(8)- Indice al 31/1/82 
(D)- Indice al 30/Vl/83 



Actualización de la Depreciación acumulada. 
Al 31 de diciembre de 1982 

Importe 

$ 6320 

Fecha 

Enero 1982 

Factor de a.juste 

423.6/223.7 = 1.89 

REGISTRO CONTABLE 

Reexpresión 

$ 11, 945 

7) Resultado favorable inicial por posición 
monetaria .$ 5625 

Depreciación acumulada $ 5625 

Di fe rene i a 

$ 5, b2 5 

Incorporación a la contabilidad de la actualización de la depreciación 
acumulada inicial de inmuebles, planta y equipo del ejercicio 1983. 

Al 31 de diciembre de 1983 

lmeorte fecha Factor de ajuste Reexpresi ón Diferencia 

$6320 Enero 1982 766.1/223.7 3,42 $ 21,614 $ 15,294 
( 1580) Enero 1982 766.1/223.7 = 3,42 ( 5,404) ( 3,824) 

(E) jQj,§ durante 1983 (2) 14,483 2,422 
9796 30,693 20,897 

Al 31 de diciembre de 1983-cálculo de la depreciación del ejercicio. 

A) En base al promedio del valor de la inversión durante el año. 

Inversión al 31 de diciembre de 1982 actualizada al: 

31 de diciembre de 1982 

31 de diciembre de 1983 
Suma 

* 
$216,158-$54,039 

Promedio (entre 2) 

Adiciones de 1983 actualizadas 
Base para calcular la depreciación 
Tasa de depreciación 

DEPREC IAC 1 ON 

$ 119, 456 

162, 112 
281, 575 
140,788 

4,045 
144,833 

10% 

(2) $ 14,483 

(E)- Depreciación anual del ejercicio sobre el valor histórico al 31 de - . 
diciembre de 1983. 

* Inversión original reexpresada menos bajas reexpresadas. (ejercicio -
82). 
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Distribución de la depreciación del e.jercicio. 

Para efectos de este caso práctico la actualización de la depreciación 
del año se distribuye en la misma proporción que la depreciación históri-
ca. 

cifras 
Concepto Hist6ricas Pr2i?orc i ón 

Costo de Venta $ 2;212 44% 
Gastos de Operación 2,844 ~ 

$ s,056 100% 

REGISTRO CONTABLE 

8) Corrección por reexpres1on (F) 
Costo de Ventas 
Costo de Operación 

Depreciación Acumulada 

Complemento 

$ 4, 148 
5,279 

$ 9,427 

$ 5,845 
4,148 
5,279 

Oeprec i ación 
reexeresada 

$ 6,360 
8, 122 

$ 14, 483 

$ 15,272 

Incorporación a la contabilidad de la actualización de la depreciaci6n 
acumulada de inmuebles, planta y equipo al 31 de diciembre de 1983. 

Incremento en 1983 
Menos, incremento en 1982 
Actualización neta al 31/XJ 1/83 

NOTA 111: IDEM A NOTA 11 pag.67 

$ 20,897 
5,625 

$ 15,272 

(F)- Por diferencia de la actual izaci6n neta ya que una parte se llevó 
al costo de ventas y la otra a gastos de operación. 



Actual izaci6n del Capital Social 
Al 31 de diciembre de 1982. 
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Aportaciones Año Factor de A.1uste Reexpresión Diferencia 
$ 12641 Enero de 1982 423.6/223.7 ~ 1.89 $ 23,891 

(a) ( b) 

REGISTRO CONTABLE 

9) Resultado favorable inicial por posición 
monetaria 

Reserva para mantenimiento de capi-
tal contable 

Incorporación a la contabilidad de la ac 
tualización del Capital Social inicial : 
del ejercicio 1983 

Al 31 de diciembre de 1983. 

$ 11,250 

$ 11, 250 

$ 11,250 

Aportaciones Año Factor de Ajuste Reexpresión Diferencia 

$ 12641 Enero de 1982 766.1/223.7 = 3.42 $ 43,232 $ 30,591 
(c) (b) 

REGISTRO CONTABLE 

10) Corrección por reexpre si ón 

Reserva para mantenimiento de Capi
ta 1 contab 1 e 

1 ncorporaci ón a 1 a contabi 1 i dad de 1 a -
actualización del capital social al 31 
de diciembre de 1983. 

Incremento al 31 de diciembre de 1983 
Menos 
Incremento al 31 de diciembre de 1982 
Actual i zaci Ón neta al 31 de diciembre 
de 1983 

(a) Indice al 31 de diciembre de 1982. 
(b) Indice al 31 de enero de 1982. 
(c) Indice al 31 de diciembre de 1983. 

$ 30,591 

11,220 
$ 12,341 

$ 19,341 

(1) 

$ 19, 341 
. (1) 
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Actualización de las Utilidades Acumuladas 

Al 31 de diciembre de 1982 

Importe 

$ 3, 160 

Ejercicio 

Durante 1982 

Factor de Ajuste 

423. 6/303. 6 = 1.40 
(a) (b) 

REGISTRO CONTABLE 

11) Resultado inicial por posición monetaria 

Reserva para mantenimiento de ca'pí-
tal contable 

Incorporación en la contabilidad de la actu~ 
lización inicial de las utilidades al 31 de
diciembre de 1982. 

(a) Indice al 31 de diciembre de 1982. 

(b) Indice anual promedio de 1982. 

Reexpresión Diferencia 

$ 4, 424 $ 1,264 

$ 1, 264 

$ 1,264 



Ganancia Inicial por Posici6n Monetaria 

Al 31 de diciembre de 1982. 

Ajuste 1) 1 ne remen to en inventarios 

Ajuste 5) 1 ncremento en Inmuebles, 
Planta y Equipo. 

Ajuste 7) 1 ne remen to en la Oeprec i,2 
ci6n Acumulada. 

Ajuste 9) Incremento en Capi ta 1 So-
e i a 1. 

Ajuste10) Incremento en las Utilid,2 
des de 1982. 

REGISTRO CONTABLE 

$ 427 

56 ,252 

( 5, 625) 

(11,250) Reserva para manteni
miento de Capital Co~ 
table. 

( 1,264) Reserva para manteni
miento de Capital Cou 
table. 

$ 38' 54Q 

12) Resultado favorable inicial por posición 
monetaria $ 38, 540 
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Utilidades Acumuladas $ 38, 540 

Traspaso a Utilidades Acumuladas por ganancia 
inicial por posrcron monetaria según linea- -
mientos del 8-10. 



Al 31 de diciembre de 1983. 

lmeorte Conceeto Fecha Factor de Ajuste 

$3,160 Uti 1 idades Durante 766.1/303.6 ~ 2.52 
1982 (a) (b) 

( 158) Reserva Durante 766. 1/303.6 = 2.52 
Legal 1983 (a) (b) 

( 790) Dividendos 766.1/597,8 = 1.28 
(a) (c) 

$2,212 

38, 540 Resultado Durante 766.1/303.6 = 2.52 
(d) por posi- 1982 (a) (b) 

ci6n mon~ 
tari a 

140 ,z52 

REGISTRO CONTABLE 

13) Corrección por reexpresión 

Reserva por mantenimiento de capi-
tal contable 

Incorporación a la contabi 1 idad de la actua-
lizaciónde las utilidades acumuladas al fi-
nal del ejercicio. 

Incremento por 1983 
Menos: 
Incremento por 1982; parte propor
cional (del 95%) de la reserva pa
ra mantenimiento del capital conta 
ble por las utilidades de 1982.(v;r 
ajuste 11) 

$ 62,923 

1,201 
$ 61, 722 ( 1) 

(a) Indice al 31 de diciembre de 1983. 
(b) Indice anual promedio 1982. 
(c) Indice al 30 de junio de 1983. 
(d) ver ajuste 12). 
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Reexeresión Diferencia 

$ 7,963 $ 4,803 

( 398) ( 240) 

(1,011) ( 221) 

$ 6,554 $ 4, 342 

97' 121 58' 581 

$103, 6z~ 162,223 

$ 61,722 

$61,722 
(1) 



Actualizaci6n de la Reserva Legal 

Al 31 de diciembre de 1983. 

Importe Fecha Factor de A.iuste 

$ 158 Creación por se 
gregaci6n de 
uti 1 i dades de -
1982. 

766.1/303.6 = 2.52 
(a) (b) 

REGISTRO CONTABLE 

14) Correcci6n por reexpresi6n 

Reserva para mantenimiento de 
capital contab 1 e 

lncorporaci6n a la contabilidad de la actua
lizaci6n de la reserva legal al 31 de dicie~ 
bre de 1983. 

Incremento por 1983 $ 
Menos 
Incremento por 1982; parte propo.r: 
cional (de 1 5%) de la reserva pa-
ra mantenimiento de capital cont.2_ 
ble por las utilidades de 1982 
(ver ajuste 11) 

$ 

(a) Indice al 31 de diciembre de 1983. 

(b) Indice anual promedio de 1982. 

240 

63 

177 (1) 
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Reexpresi6n Diferencia 

398 

$ 177 

$ 240 

$ 177 
(1) 
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Actualización de las Utilidades del E.iercicio. 

Al 31 de diciembre de 1983. 

Importe 

$1,422 

Año 

Durante 1983 

Factor de Ajuste 

766.1/612.9 = 1.25 
(a) (b) 

REG 1 STRO CONTABLE 

15) Corrección por reexpresión 

Reserva para mantenimiento de capl 
tal contable. 

Reconocimiento del efecto que tiene la uti li
dad del ejercicio en el mantenimiento del ca
pita! contable. 

(a) Indice al 31 de diciembre de 1983. 

(b) Indice promedio anual de 1983. 

Reexpresión Diferencia 

$ 1,778 $ 356 

356 

$ 356 



Inventarios 
(1) 427 427 (2) 
(3) _ __;4=2-'-----

Costo de Ventas 

(2) 427 
(4) 3,311 
(8) 1 8 

886 

Inmuebles, planta 
)' equipo 

(5) 56,252 
(6) 5 349 

11 601 

(7) 
(8) 

Resultado favorable 
inicial por posi- -
e i 6n monetaria. 

( 7) 5' 62 5 42 7 ( 1) 
( 9) 11, 2 50 56' 2 52 ( 5) 

( 11) 1,264 
(12) 8 40 

6 6 6 6 9 

Corrección por 
reexoresi 6n 

'(8) 5,845 442 (3) 
(10) 19,341 3, 311 (4) 
(13) 61,722 59,349 (6) 
(14) 177 
(15) 3 'i6 

87,441 63,102 
24.339 24.339 (16) 

eraci ón 

(8) 

Uti 1 idades 
Acumu 1 ad as 

38, í40 ( 12) 
38 40 
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:t. 
··!, 



Resultado por posi
ción monetaria 

(16)~339 24 33 

24 33 

Resultado monetario 
e rae ion a 1 

(17) 

16) Resultado por posición monetaria 

Corrección por reexpresión 

Traspaso para reconocer el resultado 
por posición monetaria del ejercicio, 
que en este caso fue negativo. 

17) Resultado monetario operacional 

Resultado por posición monetaria 

Traspaso a resultados para reconocer 
la pérdida por posición monetaria, -
el cual formará parte del costo int~ 
gral de financiamiento. 

Reserva para mante
nimiento de capital 
contable 

11,250 (9) 
19,341 (10) 

1,264 (11) 
61,722 (13) 

177 ( 14) 
----+--=3:;.;;:;5..;..6 __ (15) 

94, 110 

24,339 

24,339 

24,339 

24, 339 
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PARIDAD TECNICA O DE EQU 1LIBR1 O 

1983 1977 NETO 

MEXICO 766. 10& 85.10& 681. 00 Indices 1 nfl ac i o 
(b) (b) nar1os 

ESTADOS 296.20& 181. 50& 114.70 Indices 1nf1 aci o 
UN 1 DOS (c) (c) nar1os 

681.00 
114 . 70 = 5.94x22(a·70=134.838 Tipo de cambio de equ.!_ 

) librio al cierre. 
143.980 Tipo de cambio oficial ( 9. 142) a 1 c i erre . 

El resultado es negativo por lo que el tipo de 
cambio de equilibrio es menor que el tipo de cambio 
oficial por lo que no se corre ajuste por paridad -
técnica o de e~ui 1 ibrio, seg6n lo establece el 8-10-
en su párrafo 129. 

En consecuencia los pasivos se valuarán a tipo 
de cambio oficial ya que éste es mayor que el tipo
de equilibrio. Ver 8-10 párrafo 132. 

(a) Tipo de cambio al cierre del año base, 1977. 
(b) De Indice de Precios al Consumidor de mayo 1984. 
(c) De la Revista Economic lndicators de mayo de 

1984 y de la Revista de Negocios y Bancos de ma 
yo de 1984. 

& Indices inflacionarios al 31 de diciembre de 
los años indicados. 
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COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

El Costo Integral de Financiamiento, en la ac
tualización por el método de índices, se integra 
por: 

a. - 1 ntereses. 
b.- Pérdida en cambios y 
c.- Resultado por posición monetaria. 

En ~I caso en que el resultado por posición -
monetaria sea favorable, se llevará a resultados 
hasta po~ el monto de la suma de intereses y pérdi
da en cambios, reduciéndose e 1 costo integra 1 de -
financiamiento a cero, y el remanente se 1 levará al 
capital contab.le. 

Dicho lo anterior, pode~os observarlo m~s cla
~amente con las siguientes mecanizaciones: 

C. 1.F. =a f b fe 
Si "c" es favorable, entonces tenemos que 

C. l.F. - c =a f b 
y como 

e = a f b 

entonces 

C.l.F. =O 
en consecuencia el remanente de "c" se 1 levar~- al -
Capital Contable. 

En nuestro caso práctico el Costo Integral de Finan 
ciamiento se integra así: 

a f b ¡.. c C.l.F. = 

C.1.F. = 1,580 f 3,160 f 24,339 
= 2~079 C.1.F. 
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A M E R 1 C A s. A. 

BALANCE GENERAL (REEXP~ESADO) AL 31 DE f,1CIEMBRE DE 1983. 
MILES DE PESOS M N) 

CIFRAS C 1 FRAS AC-
HISTOOICAS DEBE llABER TUALIZADAS 

Af.Il.Y..Q 
e j rcu 1 ante 

Efectivo en caja y $ 1,383 $ $ i 11383 
bancos 
Cuentas por cobrar: 
e 1 ientes 14, 7 30 14, 7 30 
Deudores diversos 1,220 1,220 

16 ,000 16,000 
Inventarios 6,320 442 6, 242 

Suma e 1 circulante 23,203 24,145 
Inmuebles, elanta ~ 
eguieo. 

Inversión so' 563 115, 601 166,164 
Depreci aci 6n acumu- 9,797 20,897 30' 694 
lada 

Neto 4o ,266 135,420 
Suma el activo f 64,462 $ 116,043 l 20,827 l 159,615 

f!..§l.Y . .Q 
A corto e!azo 

Proveedores M/N $ 36,500 $ $ $ 36,500 
Proveedores M/E 3,937 3,937 
1. S.R. 1,195 1, 195 
P.T.U. 228 228 

Suma el corto plazo 41,860 41,860 

A lar90 elazo 
Proveedores M/E 6, 126 6,126 

Suma e 1 pasivo 48,036 48,036 

C A P 1 T A L 
f:]N1~~I! 
Capital social 12, 641 12,641 
Reserva legal 158 158 
Utilidades acumuladas 2,212 38, 540 40, 7 52 
Utilidad del ejercicio 1, 422 37' 504 (36,082) 
Reserva para manteni--
miento del capital 94, 110 94, 110 

Suma el capital 16, !133 111, 522 
Suma el pasivo y $ 6~d62 1 321504 i 132' 650 1 152,615 
el capital 
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A M E R 1 C A S. A. 
ESTADO DE RESULTADOS (REEXPRESADO) DEL 1,g OE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE-

Ventas 

Costo de Ventas 

llti lidad bruta 

Gastos de operaci6n: 

Administración y -
ventas 

Depreciación 

Utilidad (pérdida) 
en operación 

Costo Integral de 
Fi nanc i ami en to: 

Intereses 

Pérdida en cambios 

Resultado monetario 
operacional 

Uti 1 idad (pérdida) 
antes de impuestos 

1. S. R. y P. T. U. 

Utilidad (pérdida) 
neta del ejercicio 

1983. (MILES DE PESOS M/N) 

C 1 FRAS 
HISTORICAS DEBE 

$ 31, 602 $ 

14,853 7 ,886 

16, 7 49 

6, 320 

2,844 

9, 164 

z, 585 

1,580 

3, 160 

4,740 

2,845 

1,423 

1,422 

5,279 

24,339 

37,504 

HABER 

$ 

C 1 FRAS AC
TUA Ll ZADAS 

$ 31,602 

22,739 

8,863 

6,320 

8, 123 

14, 443 

( 5, 580) 

1,580 

3,160 

24, 332 
22,022 

( 34, 659) 

1,42J 

í 36,082~ 
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METODO DE COSTOS ESPECIFICOS 

,¡ 

,t 
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Para el desarrollo de este método de actualiza 
ción, se partirá de los datos mostrados en el caso 
de 1 método de í nd ices (ver pags. 57, 58, y 59) más 1 a 
siguiente información complementaria: 

1.- Los costos de reposición de los inventarios fue 
ron: 

Año 

1982 
1983 

Costo de 
reposición. 
$ 6,280 

10, 991 

2.- El costo de ventas,(sin' incluir la depreciación 
ni el ajuste inicial al inventario) y estimando 
los costos de reposición que tenían los artícu
los al momento de su venta en 1983, se determi
nó en $18,841 cifra que representa un incremen
to de 6,200 en relación al costo de ventas his
tórico, también sin incluir la depreciación. 

3.- Los activos fijos fueron actualizados en su va
lor por peritos independientes como sigue: 

Valor de reposición de los -
inmuebles, maquinaria y equi 
po adquirido hasta 1982. -

Demérito (depreciación). 
Valor neto de reposici6n. 

Con vida probable de 10 años. 

1983 1982 

$235,.516 
47, 103 

$188,413 

$144, 450 

14,445 
$130,005 

Las adquisiciones de 1983 por$ 3,160 conservan el
m1smo valor de reposición y la vida probable de 10-
años. 

4.- Se utilizó el método de índices para actualizar 
el capital contable. 
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ACTUALIZACION INICIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1982 

Actualizaci6n de Inventarios, Inmuebles, maquinaria y equipo y deprecia-
e i 611 acumu 1 ada. 

Concepto lmeorte Reexpresión Diferencia 
Inventarios $ 4, 740 $ 6,280 $ 1,540 
Inmuebles, maquina-
ria y equipo 63,204 144, 450 81,246 
Depreci aci 6n ( 6,320) (14,445) ( 8, 12 5) 

Actualizaci6n del Caeital Social ~de las Uti 1 idades Acumuladas.!. 

Concepto Importe Año Factor de Ajuste Reexpres i 6n Diferencia 

Capital $12,641 Enero 423. 6/223. 7 1.89 $ 23,891 $ 11,2 50 
Social 1982 (a) ( b) 

Uti 1 i dades 3,160 Durante 423.6/303.6 1.40 4,424 1,264 
Acumuladas 1982 (a) (e) 

Determinación de la Ganancia Inicial por Posici6n Monetaria y del Result~ 
do por Tenencia de Activos no Monetarios. 

Ajuste a Inventarios. 
Ajuste a Inmuebles, maquinaria y equipo. 
Ajuste a la Depreciación. 
Ajuste a Capital Social. 
Ajuste a Uti 1 idades Acumuladas. 

Ganancia Inicial por Posición Monetaria. 
Menos 
Resultado por posición monetaria inicial 
(ver pág. ?t ) 
Resultado por Tenencia de Activos no Mone
tarios 

(a) Indice al 31 de diciembre 1982 
(b) Indice al 31 de enero 1982 
(e) Indice promedio anual de 1982 

$ 1, 540 
81,246 

( 8, 125) 
(11,250) Reserva para 
( 1,264) mantenimien-

62, 147 

38, 540iHf 

$ 23,6oz 

to de Capi-
tal Contable 

**Porque incluye los rubros antes mencionados pero reexpresados por fn
dices según lo estipula el B-10 en sus páginas 16 y 17 



REGISTRO CONTABLE. 

1) Inventarios 

Inmuebles, maquinaria y equipo 

Depreciación Acumulada 

Reserva para mantenimiento de 
capital contable. 

Resultado favorable inicial 
por posición monetaria 

Resultado por tenencia de ac
tivos no monetarios 

Incorporación a la contabilidad del R~ 
sultado de la actualización inicial al 
31 de diciembre de 1982. 

2) Resultado favorable inicial por posi-
ci 6n monetaria. 

Utilidades acumuladas 

Traspaso para reconocer el resultado -
favorable inicial por posición moneta
ria, fue generado en las utilidades de 
ejercicios anteriores. 

3) Costo de Ventas 

Inventarios 

Afectación al costo de ventas por el -
incremento por actualización de los in 
ventarios iniciales. 

$ 1, 540 

81,246 

$ 38, 540 

$ 1, 540 

$ 

$ 

$ 8, 12 5 

12, 514 

38,540 

23,607 

38, 540 

1,540 



ACTUALIZACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

Actual izaci6n de Inventarios. 

Concepto Valor Histórico Valor reposición 

Inventarios $ 6,320 $ 10,991 

REGISTRO CONTABLE 

4) Inventarios 

Correcci6n por reexpresión 

fncorporaci6n a la contabi 1 idad de 

fa actual izaci6n del inventario de 

el ejercicio 1983. 

4, 671 

86 

Di fe rene i a 

$ 4, 671 

$ 4, 671 
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Datos del Movimiento de Inmuebles, Maquinaria y Eguipo > su Depreciación. 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo al 31 de diciem
bre de 1982. 

Depreciación/demérito 

Baja de Inmuebles, maqui
naria y equipo a 1982. 

Depreciación/demérito 

Adquisiciones durante 1983: 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo 

DepreGiación/demérito 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo 

Depreciación/demérito 

lnversi ones 
Ori si na les 

$ 63,204 

6, 320 

15, 801 

1, 580 

3, 160(a) 

316(b) 

47 ,403(a) 

9,481(b) 

Actualización de lnmuebles,maguinaria y eguipo 

Concepto 

Saldo neto al -
31 de diciembre 
de 1982 

Adquisiciones de 
el ejercicio 
Saldo al 31 de -
diciembre de 1983 

$ 

$ 

Inversión 

47, 403(a) 

3. 160(a) 

50, 563 

Valor 
Reposición 

$ 144,450 

14,445 

3,160 

316 

235, 516 

47' 103 

Valor de 
Reposición 

$ 235,516 

3. 160 

$ 238,676 

(b) Depreciación acumulada al 31 de diciembre de 1983 

Diferencia 

$ 81,246 

8, 125 

188, 113 

37' 622 

Diferencia 

$ 188, 113 

-o-

$ 188, 113 

; -~ 



REGISTRO CONTABLE 

5) Inmuebles, maquinaria y equipo 

Correcci6n por reexpresi6n 

1 ncorporac i 6n a 1 a cont ab i 1 i dad de 

la actual izaci6n de Inmuebles, ma

quinaria y equipo al 31 de diciem

bre de 1983. 

Incremento de 1983 $ 188, 113 

Menos 

Incremento de 1982 81,246 
Ajuste 1 

$ 106,867 ( 1) 

$ 106,867 
(1) 

88 

$ 106,867 



Actual(zación de la depreciación acumulada. 

Concepto Importe 

Depreciación de 1982 $ 9, 481 

Depreciación de 1 a -
adquisición de 1983 316 

$ 2,z97 

Cálculo de la depreciación del Ejercicio. 

Costo de reposición, 1982 
Costo de reposición, 1983 

Promedio 
&10% sobre $ 189,983 

&10% sobre$ 3,160 de ad
quisi~iones del ejercicio. 

&Porcentaje de depreciación 
de Inmuebles~ maquinaria y equipo 

Reexpresión 

$ 47 / 103 

316 
$ 42,419 ---

$ 144, 450 
235,516 
379,966 
189,283 
18,998 

316 

$ 19,314 (1) 

Distribución de la depreciación del e,jercicio. 

Cifras 
Concepto Históricas Proporción Complemento 

Costo de 
Ventas $ 2,212 44% $ 6,274 

Gasto de 
Operación 2,844 56% 7,984 

$ 2,056 100% $ ...11'258 

Diferencia 

$ 37,ó22 

-o-
$ 3z,622 

Deprec i ac i 6n 
Reexpresión 

$ 8, 486 

10,828 

$ 19, 314(1) 



REGISTRO CONTABLE 

6) Corrección por reexpresión $ 15,239 

Gastos de Operación 7,984 

Costo de Ventas 6,274 

Depreciación Acumulada $ 29,497 

Incorporación a la contabi 1 idad de la 

actualización de la depreciación acu

mulada de Inmuebles, maquinaria y - -

equipo al 31 de diciembre de 1983 . 

1 ncremento en 1983 . $ 37' 622 

Menos 

1 ncremento en 1982 8, 125 
Ajuste 1 

$ 29,497 

(2) 

(2) 



Actualización del Costo de Ventas. 

Concepto 

Costo de Ventas 

(si n i ne 1 u i r 1 a 
depreciación) 

Valor Histórico 

$ 12,641 

Valor de Reposición 

$ 18, 841 

REG 1 STRO CONTABLE 

7) Costo de Ventas 

Corrección por reexpresión 

Para registrar la actualización 

(complemento) del costo de ventas. 

$ 6,200 

91 

A.juste 

$ 6,200 

$ 6,200 

: . ·. :.~ 
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ACTIJALIZAClON DEL CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 1983. 

Aportaciones Año Factor de A.iuste Reexpresi6n Diferencia 

.$ 12,641 Enero de 1982 766.1/223.7 = 3,42 $ 43,232 $ 30,591 
(a) (b) 

REGISTRO CONTABLE 

8) Corrección por reexpresi6n 

Reserva para mantenimiento de Capi
tal contable. 

Incorporación a la contabilidad de la -
actualización del capital social al 31-
de diciembre de 1983. 

Incremento al 31 de diciembre de 1983 

Menos 

Incremento al 31 de diciembre de 1982 

Actualización neta al 31 de diciembre 
1983. 

(a) Indice al 31 de diciembre de 1983. 

(b) Indice al 31 de enero de 1982. 

$ 19,341 

$ 30, 591 

11,250 

$ 19,341 (1) 

$ 19,341 
(1) 



Al 31 de diciembre de 1983. 

Importe Concepto Fecha Factor de A.juste 

$3,160 Utilidades Durante 
1982 

766.1/303.6 = 2.52 
(a) ( b) 

( 158) Reserva L.!:, Durante 766.1/303.6 = 2.52 
ga 1 1983 (a) (b) 

( 790) Dividendos 766.1/597.8 = 1.28 
(a) (c) 

$2 ,212 

38,540 
(d) 

Resultado 
por posi-
ci6n mone
taria 

Durante 
1982 

766.1/303.6 = 2.52 
(a) (b) 

$40,752 

REGISTRO CONTABLE 

9) Correcci6n por reexpresi6n 

Reserva por mantenimiento de Capl 
tal contable 

lncorporaci6n a fa contabilidad de la Actua 
lizaci6n de las uti fidades acumuladas al fl 
nal del ejercicio. 

Incremento por 1983. 
Menos 
Incremento por 1982; parte propor
cional (del 95%) de la reserva pa
ra mantenimiento del capital conta 
ble por las utilidades de 1982. -
(ver Ajuste 11) del método de índl 
ces). 

$ 62, 923 

1,201 

Reexp res i 611 

$ 7,963 

398) 

(1,011) 

$ 6, 554 

97' 121 

$ 103, 675 

$ 61, 722 

$ 61,722 (1) 

(a) Indice al 31 de diciembre de 
1983. 

(b) Indice anual promedio 1982. 
(c) Indice al 30 de junio de 1983. 
(d) Ver ajuste 12) del método de 

índices. 

93 

Diferencia 

$ 4,803 

( 240) 

( 221) 

$ 4,342 

58, 581 

$ 62,923 

$ 61, 722 
( 1) 
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Actualización de la Reserva Legal 

Al 31 de diciembre de 1983. 

Importe Fecha Factor de Ajuste Reexpresión Diferencia 

$ 158 Creaci6n por se
gregación de uti 
1 i dades de 1982-:-

766.1/303.6 = 2.52 
(a) {b) 

REGISTRO C(}ITABLE 

10) Corrección por reexpresión 

Reserva para mantenimiento de 
capital contable 

Incorporación a la contabilidad de la actua
lización de la reserva legal al 31 de diciem 
bre de 1983. 

Incremento por 1983 
Menos 
Incremento por 1982; parte propor
cional {del 5%) de la reserva para 
mantenimiento de capital contable
por las utilidades de 1982 {ver 
ajuste 11) del método de índices). 

$ 240 

63 

$ 

$ 177 ( 1) 

(a) Indice al 31 de diciembre de 1983. 
(b) Indice anual promedio de 1982. 

398 $ 

177 

$ 

240 

177 
(1) 
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Actualizaci6n de las Utilidades del Ejercicio 

Al 31 de diciembre de 1983. 

Importe 

$1, 422 

Año 

Durante 1983 

Factor de A.juste 

766.1/612.9 = 1.25 
(a) (b) 

REGISTRO CONTABLE 

11) Correcci6n por reexpresi6n 

Reserva para mantenimiento de 
capital contable. 

Reconocimiento del efecto que tiene la -
utilidad del ejercicio en el mantenimien 
to del capital contable. 

(a) Indice al 31 de diciembre de 1983. 

(b) Indice promedio anual de 1983. 

Reexpresi6n Diferencia 

$ 1, 778 $ 356 

$ 356 

$ 356 

"' 



(1) 
(4) 

Inventarios 

1, 540 1,540 
~, 6z 1 
6 211 1. ~40 
4, 671 

Resultado favora
ble inicial por -
osición monetaria 

Reserva para mante 
nimiento de capi-: 
tal contable 

12, 514 
19,341 
61,722 

(1) (1) 
(5) 

(1) (3) 
(8) (6) 
(9) (7) 

177 (10) 
6 11) 

Inmuebles, maqui ns 
ria o. 

81, 246 
106 86 
188 113 

Resultado por Te
nencia de Activos 
no Monetarios 

Costo 

1, 540 
6,274 
6 200 

1 01 

23, 607 (1) 
16, 163 (12) 
39,ZZO 

de Ventas 

Resultado moneta
rio o 

(6) 
(8) 
(9) 

(10) 
( 11) 

(12) 

Deprec i aci 6n 
Acumulada. 

96 

(1) 

----+""'"""''-!-"-'"- ( 6) 

Uti 1 i dades 
Acumuladas 

Corrección por 
Re ex 

. , res1 on 

15,239 4, 671 
19,341 106,867 
61,722 6,200 

177 
3 6 

6 8 8 

(4) 
(5) 
(7) 
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RESULTADO MONETARIO DEL EJERCICIO 

RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS. 

La cuenta puente "correcci6n por reexpresi6n" representa la ganancia o la 

p'rdida monetaria del ejercicio y el superávit o dfificit del ejercicio 

por tenencia de activos no monetarios. 

La ganancia monetaria del ejercicio se estim6 en$ 4,740 para así abatir

los demás elementos del costo integral de financiamiento, el remanente se 

llev6 como tenencia de activos no monetarios. 

REGISTRO CONTABLE 

12) Correcci6n por reexpresi6n 

Resultado monetario operacional 

Resultado por tenencia de activos 
no monetarios. 

Reconocimiento en resultados y en capital 

contable de los resultados favorables por 

posici6n monetaria y por tenencia de actl 

vos no monetarios. 

$ 20,903 

$ 4,740 

16,163 
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COMPROBACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS
NO MONETAR 1 OS. 

Método de Método de Diferencia 

Inventarios 

Inmuebles, maqui
nar1 a y equipo 
(neto) 

Indices 

$ 6,742 

135, 470 

Costos es
pecíficos 

$ 10, 991 

,191,257 

Cambio en los resultados del eJerc1c10 
por la aplicación de uno y otro méto
dos. 

Indices 

Costos espe·-
c í f i cos (15,8361 

Al principio del ejercicio$ 23,607 

Incremento del ejercicio 16,163 

$ 39, 770 

$ 4,249 

55,787 

(20 ,26&_1 

$ 39,770 
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PARIDAD TECN 1 CA DE EQU 1LIBR1 O 

1983 1.277 NETO --
MEX 1 C O 766.10(") 85.10(") 681. 00 Indice infla 

(b) (b) . . c1onar10. 
ESTADOS 296.20(") 181. 50 (") 114.70 Indice infla 
UNIDOS (c) (c) . . c1onar10. 

68 1. OO - 5 9 ,., 2 70 - 34 838 T. d b d l l4. 70 - · ~ .. x 2 · - 1 . 1 po e cam i o e equ i 
librio al cierre -

143.980 Tipo de cambio oficial 
al cierre. 

( 9. 142) 

El resultado es negativo por lo que el tipo de 
cambio de equilibrio es menor que el tipo de cambio 
oficial por lo que no se corre ajuste por paridad -
técnica o de equilibrio, según lo establece el 8-10 
en su párrafo 129. 

En consecuencia los pasivos se valuarán a tipo 
de cambio oficial ya que éste es mayor que el tipo
de equi 1 ibrio. Ver 8-10 párrafo 132. 

(a) Tipo de cambio al cierre del año base 1977. 
(b) De Indice de Precios. al Consumidor de mayo 1984. 
(c) De la Revista Economic lndicators de mayo de 

1984 y de la Revista de Negocios y Bancos de ma 
yo de 1984. 

(") Indices Inflacionarios al 31 de diciembre de 
los años indicados. 
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COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO. 

El costo integral de financiamiento, es la ac
tualización por el método de costos específicos, se 
integra por: 

a.- Intereses 
b.- Pérdida en cambios 
c.- Resultado por posición monetaria y 

d.- Pérdida por tenencia de activos no monetarios. 

En el caso en que el resultado por posición mo 
netaria sea favorable, se 1 levará a resultados has~ 
ta por el monto de las sumas d~ los intereses, pér
dida en cambios y pérdida por tenencia de activos -
no monetarios, reduciéndose el costo integral de fl 
nanciamíento, inclusive hasta 1 legar a cero, y el -
remanente se 1 levará al Capital Contable. 

Dicho lo anterior, podemos observarlo más cla
ramente con las siguientes mecanizaciones: 

C. 1.F. =a+ b + c + d 
Si "e" es favorable tenemos que: 
C. l.F. - c =a+ b + d 
y como en nuestro caso "d" =O entonces tenemos que: 
C. l.F. - e= a+ b 
y como 

c = a + b 
Entonces 
C. 1.F. =O 
En consecuencia el remanente de "c" se 1 levará al -
capital contable. 
En nuestro caso práctico el Costo Integral de Finan 
ciamiento se integra así: 
C. f.F. =a+ b +e+ d 
C. l.F. = 1,580 + 3,160 + (4,740) +O 
C. 1.F. =O 
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AMERICA S.A. 
BALANCE GENERAL (REEXPRESADO) AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. (MI LES DE PESOS 
M/N.) 

C 1 FRAS C 1 FRAS AC-
MISTORICAS DEBE HABER TIJALI ZADAS 

A f. 1 l .Y. .Q 
Ci rcu 1 ante 

Efectivo en caja y 1 1, 383 $ $ $ 1,383 
bancos 
Cuentas por cobrar: 
c 1 i entes 14,730 14, 730 
Deudores diversos 1,220 1,220 

16,000 16,000 
lnventari os 6,320 4,671 10' 221 

Suma el circulante 23,203 28,324 
lnmuebl es1 maguinaria 
~ eguieo 

lnversi 6n 50' 563 188' 113 238,676 
Depreci aci 6n acumula- 21222 37,622 !!Z,412 
lada 

Neto !!Q,Z66 121,252 
Suma e 1 activo 1 64,462 1 122, 284 1 a2 ,622 i 212,631 

.e A ..§ l .Y. .Q 
A corto elazo 

Proveedores M/N $ 36, 500 $ $ $ 36, 500 
Proveedores M/E 3, 937 3, 937 
l. S. R. 

. 
1,195 1,195 

P.T.U. 228 228 
Suma el corto plazo 41, 860 41,~60 

A larso elazo 
Proveedores M/E 6,126 6,126 

Suma e 1 pasivo 48,0J6 4;8,036 

Q.AflIA.b 
Q.Q!!I~.!L!.1 
Capital social 12, 641 12' 641 
Reserva legal 158 158 
Utilidades acumuladas 2,212 38,540 40,752 
Utilidad del ejercicio 1, 422 17 ,258 (15,836) 
Reserva para manteni-- 94, 110 94, 110 
miento de capital 
Rva. por Tenencia de 
Activos no Monetarios 

39,770 J21220 

Suma e 1 capital 16,1;33 1z1,63S 
Suma e 1 pasivo y 
capital $ 64,462 $ 210,042 $ 210,042 i 212, 6Z 1 
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AMERICA S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS (REEXPRESADO) DEL lll DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
1983. (MILES DE PESOS M/N). 

Ventas 

Costo de Ventas 

Uti 1 idad bruta 

Gastos de QJe rae i ón 

Administración y 
ventas 

Depreciación 

Utilidad (pérdida) 
en operación 

Costo Integral de 
Financiamiento: 

Intereses 

Pérdida en cambio 

Resultado monetario 
operacional 

Utilidad {pérdida) 
antes de i~uestos 

1. S.R. y P.T.U. 

Utilidad (pérdida) 

C 1 FRAS 
HISTORICAS 

$ 31,602 

14,853 

16,749 

6, 320 

2,844 

9. 164 

7' 585 

1,580 

3, 160 

4,740 

2,845 

1, 423 

$ 1, 422 

DEBE HABER 

$ 

14,014 

C 1 FRAS AC
TUAL 1 ZADAS 

$ 31, 602 

28,867 

2,735 

6,320 

7,984 10,828 

4,740 

$ 21,998 $ 4,740 

17, 148 

( U,413) 

1,580 

3,160 

( 4, 740) 
-o-

( 14,413) 

1,423 

$( 15,836) 
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ANALISIS FINANCIERO 

RAZONES C 1 FRAS METODO DE COSTOS 
HISTORICAS INDICES ESPEC 1 F ICOS 

RENTABILIDAD. 

Ca~i tal Contable 16, 133 1.29 111, !!Z2 8.82 1z1,635 13.57 Capital Social 12, 641 12, 641 12, 641 

Uti 1 idad en Qeeraci ón z, 585 0.46 Capital Contable 16, 433 

Ut i 1 i dad en Qeeraci ón z, 585 0.24 Ventas 31,602 

Uti 1 idad Neta 1,422 0.04 Ventas 31,602 

Uti 1 idad Neta 1d22 0.08 
Capital Contable 16, 433 

Uti 1 i dad Neta 1,422 0.02 Activo Total 64,469 

En base al análisis financiero aplicado a los estados financieros actuall 

zados podemos observar que la empresa no es rentable ya que la utilidad -

histórica ficticia es absorbida por los cargos a resultados por la actua

l izaci6n del costo de ventas y la depreciación del ejercicio. Esto es muy 

importante ya que si se tomasen las cifras históricas podr'famos llegar a

la conclusión que la empresa es rentable y con la capacidad para decretar 

dividendos lo que agravaría su estabilidad financiera. 



RAZONES 

LI QU 1 DEZ 

Activo circulante -
Pasivo circulante 

Activo circulante 
Pasivo circulante 

Activo circulante-inven
tarios 

Pasivo Circulante 

Costo de Ventas 
Saldo Promedio de Inven

tario 

360 
Rotaci6n de Inventarios 

Inventarios 
Capital de trabajo 

Cuentas por Cobrar 
Capital de trabajo 

C 1 FRAS 
HISTORICAS 

23,703 -
41,860 =18,157 

23, zo3 0.56 41,860 

12, 383 0.41 41, 860 

1!1;,853 2.68 
5, 530 

360 =134.32 2.68 

6,320 0.34 18,157 

16,000 o.88 18, 157 

METODO DE 
INDICES 

24, 145 -
41, 860 
17, 715 

24,415 
41,860 

1z, 40 3 
41,860 

22,234-= 
5,955 

(a) 

360 
3.81 

_§d,g 
17,715 

16,000 
17, 715 

o. 57 

0.41 

3.81 

94,48 

0.38 

0.90 

COSTOS 
ESPEC 1 FI C OS 

28,374 -
41,860 
13,486 

28' 37 4 
41, 860 

1z, 383 
41, 860 

28,867 
8,635 
(a) 

104 

o.67 

0.41 

3,34 

360 =107.78 3. 34 

10' 221 0.81 13, 486 

16 ,ooo 
1. 18 13, 486 

(a) Se tom6 reexpresi6n de inventarios inicial y final entre dos. 

En épocas inflacionarias es más importante mantener una buena liquidez que 
mantener una buena solvencia y en base al análisis financiero aplicado a -
los 3 estados, observamos que la empresa es 1 fquida y que muestra una me-
jor posici6n en el análisis aplicado a los estados financieros reexpresa-
dos a costos específicos, lo que se debe a que la informaci6n ahí generada 
es más apegada a la realidad de la empresa y a la situaci6n econ6mica ext~ 

rior de la misma, en contraste el análisis efectuado a los estados finan-

cieros hist6ricos que agrupan pesos de diferente poder adquisitivo, lo que 

distorsiona el sentido de las razones aplicadas. 
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RAZONES C 1 FRAS METODO DE COSTO 
HISTORICAS INDICES ESPECI FICOS. 

ESTRU~TURA FINANCIERA 

Acti 'o Tata 1 64,462 3.92 1s2, 615 = 1 43 212,631 1. 27 
Capi~al Contable 16,433 111, 579 . 171, 635 

Pasi'o Total 4;8,036 2. 92 ~8,036 0.43 48,036 -
Capital Contable 16' 433 111, 579 171,635· - 0 · 27 

PasÍ\-o a lar90 Plazo 6,1z6 _ 6, 126 o.os 6, 1z6 0.03 CapiTal Contable 16,433 - 0 · 37 111, 579 171,635 

Pasivo a corto Plazo 41,860 2. 54 4;1,860 0.37 41,860 -
CapiTal Contable 16,433 111, 579 171,635 - 0 ·24 

Acti•o Fi .io ,íO,,í63 3.07 166,16~ = 1.48 232,626 1. 39 CapiTal Contable 16,433 111, 579 171,635 

La aplicaci6n de la reexpresi6n de Costos específicos mejor6 sustancial-

mente la estructura financiera de la empresa ya que la misma aparece me-

nos apalancada y con capacidad de apalancarse un 0.73 más. 

Da la impresi6n que no se aprovechan las fuentes de financiamiento exter

na pero lo que sucede es que la actualización del capital fue determinan

te ya que los pasivos por ser partidas monetarias no se actualizaron qu~ 

dando cortos ante el monto de la inversión propia de los accionistas. 
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C A P 1 T U L O IV. 

DIFERENCIAS ENTRE EL B-7 Y EL B-10. 



CONCEPTO 

1.- GENERAL 

107 

Obligatoriedad de presentar cifras actualiza-
das para los efectos significativos de la inf~El.ón 

en la informaci6n financiera. 

BOLETIN B-10 

El boletín B-10 establece que esta información 
debe incorporarse a los estados financieros básicos, 
bajo las reglas de valuación y presentación que el
mi smo indica. 

Así mismo señala que deben seguirse controlan
do las cifras históricas de las partidas que se re
expresan. 

Por 1 o tanto, los usuar1 os de la información -
deberán acudir en primer término a las cifras actu~ 
lizadas de los estados financieros básicos. 

BOLETIN B-7. 

El boletín B-7 establecía que bajo carácter e~ 
perimental esta información se incluyera por separ~ 
do de los estados financieros básicos, como inform~ 
ci6n adicional a los mismos. 

Simultáneamente aceptaba que en los estados fl 
nancieros básicos se registraran revaluaciones de -
activo fijo y de sus depreciaciones. 

Renglones que deben actualizarse. 

BOLET 1 N B-10 

Inventarios y costo de ventas. 
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Inmuebles, maquinaria y equipo, depreciación acumu
lada y depreciación del período. 

Capital Contable. 

Además deberá determinarse: 

Resultado por tenencia de activos no monetarios. 

Costo integral de financiamiento como concepto de -
resultados, que comprende intereses, ganancias o 
pérdidas por posición monetaria y uti iidades o pér
didas por fluctuaciones cambiarias. 

BOLETIN B-7 

Inventarios y costo de venta. 

Inmuebles, maquinaria y equipo, depreciaci6n acumu-
1 ada y depreciación del período. 

Capital Contable. 

Además deberá determinarse: 

Superávit o déficit por retención de activos nomo
netarios. 

Ganancias o pérdidas por posición monetaria como 
concepto de capital contable, incluyendo fluctuacio 
nes cambiarías. 

2.- INVENTARIOS Y COSTO DE VENTA. 

Actualización de los inventarios. 

BOLETIN B-10 

Previo estudio razonable de las circunstancias 
particulares de la entidad, ésta podrá optar por ªE 
·tualizar sus inventarios ·mediante: 
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A. - Reexpres i ón con base en e 1 1 nd ice Nac i ona 1 de -
Precios al Consumidor publicado por el Banco de 
México ( 1 NPC). 

B.- Actualización de costos específicos con base en: 

a) Sistema PEPS. 
b) Precio de la última compra (mercado). 
c) Costo estándar (mercado). 
d) Indices específicos técnicamente determinados. 
e) Costos de reposición. 

El valor actualizado no debe exceder del valor
de rea 1 i zac i ón. 

BOLET 1 N B-7 

Este boletín señalaba que los inventarios po-
drían actual izarse con base en: 

A.- Reexpresión mediante el uso del Indice Nacional 
de Precios al Consumidor. 

B.- Actualización de costos específicos con base en: 

a) Sistema PEPS. 
b) Precio de la última compra. 
c) Costo estándar. 

También desde luego, sin exceder el valor de 
realización. 

3.- ACTIVOS FIJOS Y DEPRECIACIONES. 

Ajuste por cambios en el nivel general de precios. 

BOLETIN B-10 

Bajo este método se pretende expresar el costo 
histórico de los activos fijos a pesos constantes~ 
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de poder adquisitivo al cierre del ejercicio uti !i
zando el INPC. La depreciaci6n acumulada debe calcu 
1 arse ap 1 i cando a 1 costo actua 1 izado, 1 a proporción 
de vida ~ti 1 consumida, según una estimaci6n real is 
ta. 

BOLETIN B-7 

En la misma forma este boletín seRalaba que 
los inmuebles, maquinaria y equipo, así como su de
preciaci6n acumulada, se reexpresarían en unidades
de poder adquisitivo general al cierre del ejerci-
c1 o. 

Además se aclaraba que en el caso de que se hu 
hiera incorporado pérdida cambiaria ~I costo de ac
tivos no monetarios, la actualización se efectuaría 
sin incluir el monto de la pérdida incorporada. 

Requisitos del avalúo de peritos independientes. 

BOLET IN B-10 

Los aval6os deben ser emitidos por \aluadores
independi entes, de competencia acreditada. Estos de 
ben asignar valores específicos en forma individual 

h 
, ,. 

o por grupo omogeneos, as1 como: 

a) Señalar valores de reposición antes de deprecia
ciones (valor nuevo) así como valores netos del
demérito por uso y obsolescencia. 

b) Indicar vida úti 1 remanente y valor de desecho -
en su caso. 

c) Todos los bienes de la misma clase y caracterís
ticas, deben tratarse en forma congruente. 
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d) "Debe ex i st i r congruencia entre 1 as po 1 í ti cas de 
capitalización ... y las partidas que se incorpo
ran para determinar el monto del avalúo". 

BOLET 1 N B-7 

Se establecía los mismos requisitos para los -
avalúes de peritos independientes, haciendo énfasis 
en que no se incorporen o excluyan algunos bienes -
de los avalúas para alcanzar cifras predeterminadas. 
No se hacía menci6n alguna respecto a las políticas 
de capitalizaci6n en activos fijos. 

Otras formas de actualizar a costos específi~. 

BOLETIN B-10 

A.- Mediante la aplicación de índices específicos a 
1 os bienes de que se ·trate, i ne 1 uso cuando éstos hj! 
yan sido valuados anteriormente por peritos indepeD 
dientes, siempre y cuando los valores sean represen 
tativos de los existentes en el mercado. 

B.- Excepcionalmente mediante avalúo practicado por 
técnicos de la empresa, cumpliendo los demás requi
sitos de los avalúos y auxiliándose de peritos inde 
pendientes. 

BOLETI N B-7 

También se establecía la posibilidad de reex-
presar las cifras mediante índices específicos por
ramas industriales, p'ero se limitaba a que éstos 
fueran publicados por el Banco de México. Así mismo 
se permitía actual izar avalúos mediante INPC, siem
pre y cuando éste no se incrementara en más de un -
50% ni transcurrieran más de 5 años. Por otra parte 
no se contempla la posibilidad de que se realizaran 
avalúos por personal técnico de la empresa. 
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Depreciación del ejercicio 

B.OLET 1 N B-10 

Debe basarse en la vida probable de los acti-
vos, t~cnicamente determinada, así como calcularse
sobre los montos actualizados a la fecha que mejor
permita enfrentar ingresos contra gastos, conside-
rando la misma tasa, procedimiento y vida probable
uti 1 izados para el registro de los costos históri-
cos. 

BOLET 1 N B-7 

Se indicaba que la depreciación del ejerc1c10-
se expresaría en unidades de poder adquisitivo gen~ 
ral promedio del año (en el método de índices) o 
con base en los costos actual izados prevalecientes
durante el ejercicio (en el método de costo especí
ficos). 

4.- CAPITAL CONTABLE. 

Actualización del capital. 

BOLETIN B-10 

Se define este concepto como la cantidad nece
saria para mantener el poder adquisitivo de la in-
versión de los accionistas y de las utilidades rete 

' ' , -
nidas, conforme a los periodos en que se generaron, 
mediante la aplicación del INPC, índice escogido 
por considerarlo el más representativo desde el pu~ 
to de vista de los accionistas, así como por su di~ 
ponibi 1 i dad y confi abi 1 id ad. · · 

La cuenta de "Actualización del Capital" debe
representar la diferencia entre el valor hist6rico-
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y el actualizado del capital contable al cierre del 
ejercicio. Se indica que también las pérdidas deben 
ser actual izadas, así como que no debe incluir el -
superávit por actual izaci6n. 

BOLETI N B-7 

En forma si mi lar se establecía que adoptando - . 
el criterio de mantenimiento financiero del capital, 
debería determinarse una "Reserva para mantenimien
to de capital", a travis de la cual se reexpresar6n 
las cifras del capital social y utilidades acumula-
das, aplicando el INPC al cierre del ejercicio. La 
presentación del monto de la reserva se efectuaba -
separando la correspondiente a las uti 1 idades.acum~ 
ladas no repartidas, pudiendo incorporarse esta por 
ción al valor histórico de dichas utilidades. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios. 

BOLET 1 N B-10 

Este concepto sólo se presenta cuando los acti 
vos no monetarios se actualizan a costos específi-
cos. 

Para fines prácticos esta cuenta se debe cuan
tificar por exclusión después de haber identificado 
la parte correspondiente a la actualización del ca
pital y la relativa a! resultado por posición mone
taria. 

El resultado por tenencia de activos no monet~ 
ríos debe presentarse directamente· en el capital 
contable; sin embargo, si este concepto resulta ser 
un déficit y existe resultado monetario positivo, -
aquel la parte del déficit que corresponda exclusiv~ 
mente a los activos no monetarios actual izados, se-
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aplicará íntegramente contra dicho resultado moneta 
rio. En caso de que dicha aplicaci6n origine un dé
ficit neto, esto se presentará en el capital conta
ble, bajo el concepto que se comenta. 

"El resultado por tenencia de activos no mone
tarios deberá desglosarse en sus partes relativas a 
inventarios, activos fijos y ••• otros.activos no -
monetarios no actual izados". 

BOLETI N B-7 

En forma similar este boletín señalaba la nec~ 
sidad de determinar el superávit o déficit por re-
tenci ón de activos no monetarios en los casos en 
que dichos activos fueron reexpresados a costos.es
pecíficos. Sin embargo, en vista de que el resulta
do por posici6n monetaria se presentaba directamen
te en el capital contable, no se establecían ajus-
tes especiales cuando se determinara un déficit por 
retención de activos no monetarios. 

5.- COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

Concepto y partjdas gue lo forman. 

BOLET 1 N 8-10 

En épocas inflacionarias se considera que el -
costo por uso de pasivo, se integra por los intere
ses, el resultado por posición monetaria y las flu~ 
tuaciones cambiarías. Por lo tanto, el boletín seña 
la que dicho concepto deben presentarse agrupados--
dentro de un rubro denominado "Costo Integral de fl 

·nanciamiento", afectando los resultados del período 
en que se devenguen. 
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Sin embargo, cuando se obtenga un resultado mo 
netario positivo que sea superior a la suma deudora 
de intereses, fluctuaciones cambiarias y déficit -
por tenencia de activos no monetarios, el importe -
neto acreedor se 1 levará directamente al patrimonio. 

Cuando se capitalicen costos financieros co- -
rrespondientes a una fase preoperacional de inver-
siones en activos fijos, éstos deberán comprender -
intereses, res u 1 tados cambiar i os y res u 1 tados~ por -
posición monetaria. 

BOLET 1 N B-7 

El boletfn B-7 no inclura este concepto, ya 
que sus componentes se presentaban como sigue: 

a) Intereses, en resultados. 

b) Resultado por posición monetario directo en cap.!. 
tal contable, absorbiendo previamente el resulta 
do por fluctuaciones cambiarías. 

Tipos de Cambio. 

BOLETIN B-10 

El boletín señala que en tiempos recientes el
uso del tipo de cambio de mercado para valuar oper~ 
ciones y saldos en moneda extranjera, ha provocado
una esti~ación inadecuada de las contingencias derl 
vadas de los riesgos cambiarios, traduciéndose en -
un mal enfrentamiento de gastos contra ingresos. 

Según el boletín, este problema puede subsana~ 
se mediante la uti 1 ización de un tipo de cambio di
ferente a 1 de mercado, e 1 cua 1 se. denomina como "p~ 
ridad t'cnica o de equilibrio". Esta paridad sólo -
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se utilizar~ cuando sea mayor a la de mercado y la
empresa tenga una pos i ci Ón corta en moneda extranj~ 
ra, registrando el efecto neto como una reserva pa
ra contingencia. Con este procedimiento se busca 
"por un lado, una determinación correcta del costo
de financiamiento enfrentable en un período, y por
otro una valuación conjunta más adecuada de las pa~ 
tidas en moneda extranjera". 

BOLETIN B-7 

Para fines del boletín B-7, las operaciones y
saldos en moneda extranjera se registraba al tipo -
de cambio de.mercado al cierre del ejercicio, consl 
derando lo' que al respecto establecían los demás bo 
letines y circulares de la comisión. El boletín B-5 
establecía la posibilidad de utilizar un tipo de 
cambio diferente al oficial, cuando éste no fuera -
representativo de las condiciones imperantes. 

Paridad técnica o de equ1 1 i br i o. 

BOLET IN 8-10. 

El boletín la define como: "la estimaci6n de -
la capacidad adquisitiva -poder de compra- de la m~ 
neda nacional respecto de la que posee en su país -
de origen una divisa extranjera, en . una fecha dete~ 
minada. Representa, en consecuencia, una magnitud -
que, en condiciones similares tiende a constituir -
el precio natural de una divisa extranjera, en uni
dades monetarias del país con el que se la relacio
na". 

De acuerdo con el boletín, esta paridad se de
terminará relacionando el INPC de México con el Ín
dice de precios del U.S. Department of Commerce, to 
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mando como año base (o de equilibrio), el de 1977.
Para el caso de divisas diferentes al d61ar nortea
mericano, se tomará como punto de partida la parí-
dad de éstas ante el d61ar, para después aplicar la 
paridad técnica. 

BOLETIN B-7 

No se consideraba la existencia de este conce2 
to. 

Otros aspectos relacionados con la paridad técnica. 

BOLETIN 8-10 

Para fines de calcular el efecto correspondien 
te a cada ejercicio por la aplicaci6n de la parí-
dad técnica, en el primer ejercicio de su utiliza-
ción deberán efectuarse los cálculos correspondien
tes a la posición monetaria al iniciar y al finali
zar el ejercicio. 

En los casos en que la posición monetaria cor
ta se equilibre o se convierta en largo, el efecto
correspondiente se presentará en el estado de resul 
tados; sin embargo, este efecto no se registrará -
cuando al cierre del ejercicio exista sólo transit~ 
riamente una reducción en la posición monetaria cor 
ta. 

Cuando se contraten pasivos en moneda extranje 
ra y la paridad técnica sea superior a la de merca= 
do, inmediatamente procederá el registro de la con
tingencia, separadamente del ajuste por el tipo de
cambio al cierre del ejercicio. 

BOLETIN B-7 

No aplicable. 
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Resultado por posición monetaria. 

8OLET1 N 8-10 

Este resultado deberá determinarse en todos 
los casos, para lo cual podrán utilizarse cualquie
ra de los dos procedimientos que se indican ensegul 
da: 

A.- Aplicando la siguiente fórmula: 

Posición monetaria neta al inicjar el ejercicio 1 

reexpresado a unidades del cierre del ejercicio. 

Más: Aumentos en partidas monetarias, reexpres~ 

dos al cierre del ejercicio. 

Menos: Disminuciones en partidas monetarias, 
reexpresadas al cierre del ejercicio. 

Igual a: "Posición monetaria neta ajustada". 

Menos: "Posición monetaria actual" 

Igual a: "Resultado por posición monetaria". 

B.- Aplicando la siguiente fórmula: 

Promedio mensual de posiciones monetarias netas 
del período. 

Por: Factor de inflación al final del año, deri 
vado de 1 1 NPC 

Igual a: Resultado por posición monetaria. 

80LETIN 8-7 

El boletín 8-7 establecía tratamiento si mi lar
al que ahora señala el boletín B-10 para el result~ 

do por posición monetaria, con las siguientes va- -
riantes significativas: 
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a) La presentación de este concepto se efectuaba en 
el capital contable, mientras que ahora deberá -
presentarse en resultados, con las excepciones -
indicadas. 

b) Este resultado incluía el resultado de las fluc
tuaciones cambiarías, partidas que ahora forma-
rán parte del costo integral de financiamiento. 

c) El efecto neto de la actualización inicial, en -
caso de ser una pérdida, debería disminuirse de
las utilidades ~cumuladas actualizadas. Conforme 
al boletín B-10, el efecto por la actualización
inicial deberá presentarse por separado en el ca 
p i ta 1 e ont ab 1 e . 

d) Sólo se.mencionaba la fórmula simplificada de 
cálculo, que en el boletín B-10 se incluye en se 
gundo término. En ambos boletines se hacen come_!} 
tarios respecto al diferencial que pued~ pre~en
tarse entre el resultado por posición monetaria
calculado con base en fórmula y aquel que resul
ta en la contracuenta contable de actualización. 

Costo integral de financiamiento y aspectos relati
vos. 

Se presentará en el estado de resultados, ens~ 
guida de la utilidad en operación. Debe analizarse
por cada uno de sus componentes. 

Deben tomarse en cuenta las excepciones cuando 
existe déficit por tenencia de activos no moneta- -
rios y cuando se genere costo integral de financia
miento acreedor, derivado de una ganancia por posi
ción monetaria. 
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Deben destacarse la provisión y la reserva de
pasivo para contingencias por diferencia en el tipo 
de cambio t~cnico respecto ~I de mercado, en su ca-
so. 

Debe revelarse cualquier restricción cambiaría 
o de otro tipo, en relación con operaciones y sal-
dos en moneda extranjera. 

Debe revelarse el monto de activos y pasivos -
en moneda extranjera, así como las bases de su re-
gi stro, fundamentalmente en cuanto al tipo de cam-
bi o uti 1 izado. 

Debe explicarse el significado del resultado -
por posición monetaria. 

6.- PRESENTACION EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Concepto gue deben presentarse reexpresados en el -
ba 1 anee genera 1. 

BOLET 1 N B-10 

lnventari os. 

Inmuebles, maquinaria y equipo y su depreciación 
acumulada. 

Capital contable incluyendo: 

Actualización del capital. 

Resultado por tenencia de activos no moneta- -
ríos (en su caso). 

Resultado del ejercicio. 

Cuando se presente cifras de años anteriores,
ástas deberfin mostrarse sin reestructuració~ -
alguna. 
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BOLET 1 N B-7 

Conforme al boletín B-7 la información finan-
ciera se presentaba como información adicional, ge
neralmente en la última nota a los estados financie 
ros, mostrando el efecto que tendría la actualiza-
ción tanto en el estado de resultados como en el ba 
lance general, incluyendo algunos comentarios perti 
nentes para faci 1 itar la interpretación de las ci-
fras actualizadas. 

Concepto que deben presentarse reexpresados en el -
estado de resultados. 

BOLETIN B-10. 

Costo de ventas. 

Depreciación del período. 

Costo integral de financiamiento que incluye ínter~ 
ses, resultado cambiario y resultado por posición -
monetaria. 

Inventarios y costos de ventas. 

Debe revelarse el método y procedimiento segui 
do para la actualización de estos conceptos, así co 
mo el costo histórico de los mismos. 

Cuando se use PEPS para inventarios y UEPS pa
ra el costo, no es necesario revelar datos históri
cos. 

Inmuebles, maguinaria y egu1po. 

Debe revelarse aquella información pertinente
e indispensable que permita al usuario captar el 
significado e implicaciones del monto en que apare-
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cen determinados los activos fijos y la deprecia- -
ción. Como mínimo se revelará: 

a) Método de actualización adoptado. 

b) Costo hist6rico original y depreciación acumula
da. 

e) Diferencia entre gastos por depreciación a costo 
histórico y a valores actualizados. 

d) Pr~cedimiento de depreciación utilizado. 

e) Activos no revaluados en su caso. 

f) Efecto en caso de haber efectuado cambios en la
estimación de la vida probable de los bienes. 

Capital Contable 

El rubro de actualización del capital se pre-
senta directamente en el capital contable. En una -
nota deberá indicarse el procedimiento seguido para 
su determinaci'ón, explicando brevemente su natural~ 
za. 

El resultado por tenencia de activos no moneta 
ríos se presentará en el capital contable y deberá
revelarse en una nota el procedimiento seguido para 
su determinación, explicando también brevemente su
naturaleza. 
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C A P 1 T U L O V 

E L B O L E T 1 N B - 10 E N O 1 F E R E N-

T E S A M B T O S 

Ambito Financiero 

Ambito Fiscal 

En el dictamen del Auditor Independiente 
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AMBITO FINANCIERO 

Es innegable que al incorporar los efectos in
flacionarios en los estados financieros debe efec-
tuarse un cambio en el análisis financiero y una r~ 
novación de criterio·para la toma de decisiones fi
nancieras a corto y largo plazo; ya que la infla- -
ción conlleva una serie de situaciones económicas -
nuevas que tienen un carácter riesgoso el cual tie
ne que ser tomado en cuenta para el análisis y toma 
de decisiones· financieros. 

En consecuencia la administración financiera -
de una empresa debe medir el elemento riesgo de la
inflación en las siguientes situaciones: 

1.- En la fijación de costos y precios de venta en
forma irreal ya que no se obtiene un margen de uti-
1 idad que absorba los demás gastos y que además co~ 
tribuya al mantenimiento del capital de trabajo. 

2.- En el abatimiento excesivo de costos y gastos -
que vaya en detrimento de la calidad de la produc-
ción y de la producción misma. 

3.- En no observar que los activos valuados a costo 
histórico generan resultados (utilidad o pérdida) -
actuales. 

4.~ En considerar que la empresa tiene un crec1m1e~ 
to, siendo que las que crecen son las cifras impac
tadas por la inflación; por ejemplo, al comparar el 
renglón de ventas podría pensarse que las ventas se 
han duplicado o triplicado de un ejercicio a otro,
más lo que sucede es que se vendió la misma canti-
dad de unidades, o quizá menos, pero a diferentes -
precios inflacionados. 
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5.- Consecuencia del punto anterior, en el decreto
de dividendos con base en utilidades ficticias. 

6.- En la falta de liquidez que eleva considerable
mente la carga financiera, vía intereses por prést~ 
mos solicitados, otorgamiento de descuentos por - -
pronto pago, descuento de documentos, etc. 

7.- En el comportamiento del mercado de la empresa. 

Los puntos listados anteriormente provocan que 
se efectúe una consuetudinaria y estrecha vigilan-
ci a de la estructura operativa de la empresa en el
ambiente inflacionario en la cual se encuentra ya -
que este Gltimo est~ íntimamente relacionado con 
los objetivos a corto y largo plazo que hace la ad
ministración financiera de la empresa. Es decir 
que lo anterior comprende realizar una atenta obse~ 
vación a los movimientos de las variables económi-
cas características del proceso inflacionario mexi
cano y que afectan, como ya se dijo, a corto y lar
go plazo. Tales variables son: 

-el índice inflacionario mexicano. 

-la comparación de éste con el de Estados Unidos de 
Norteamérica, ya que la moneda nacional es compara
da contra el dólar de los Estados Unidos de Nortea
mérica el cual sufre un proceso inflacionario no 
tan marcado como el nuestro provocando una brecha -
entre ambas inflaciones. 

-el deslizamiento continuo de nuestra moneda respeE 
to del dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 

-el comportamiento de las tasas de interés tanto 
nacional como las de los principales mercados mun-
diales (LIBOR Y PRIME principalmente). 
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-el comportamiento del mercado en el que participa
la empresa. 

-el comportamiento de las importaciones y exporta-
clones nacionales. 

-la emisión de circulante por parte del gobierno fe 
deral. 

-el grado de liquidez de la empresa y en consecuen
cia la solvencia de la misma. 

-etc. 

Ahora bien, la' inflación es un fenómeno que es 
capa al control de la empresa más si se tiene el mí 
nimo cuidado y estudio del mismo al través de los -
puntos ya descritos 6 se entenderán los mecanismos -
que participan con él y con toda oportunidad podrán 
realizarse los ajustes necesarios a los presupues-
tos de la empresa, a los planes de producción y en
fin a toda la problemática que implica una decisión 
financiera. 

Toda la problemática anteriormente descrita i~ 

pulsó a la profesión contable a expedir una serie -
de normas y reglas para reconocer los efectos de I~ 
inflación en la información financiera al través -
del reciente bolet~n B-10 (en sustitución del bole
tín B-7 que no se adaptaba a las cj rcunstanci as ac-
tua les). 

Ciertamente que todo lo anterior se refiere a
un ambiente financiero de la empresa, o sea de ca-
rácter interno de la misma, más la preocupación so
bre el problema inflacionario trascendió la admini~ 
tración financiera interna de la empresa y preocupó 
a una serie de organismos que se relacionan estre--
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chamente con las empresas, sobre todo aquel las que
cotizan en bolsa. 

Es por eso que se formó un equipo de trabajo -
con la participación de representantes de la SHCP,
de I Banco de México, de la Comisión Nacional Banca
r1 a y de Seguros, del Jnstí tuto de Banca y Finanzas, 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, del
Jnstituto Mexicano de Ejecutivos en Finanzas, de la 
Asociación Mexicana de Casas de Bolsa y de la misma 
Comisión Nacional de Valores; el cual después den~ 
merosas reuniones de trabajo y de estudio de cómo -
afectaba la inflación a la información financiera,
decidi eron apoyar la normatividad del Boletín 8-10- •. 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

Ahora bien, la Comisión Nacional de Valores 
fue el organismo que, como regulador del mercado 
bursáti 1, se interesó en este fenómeno económico de 
la inflación y promulgó unaprimeracircular 11-3 
que se apegaba a los 1 ineamientos del B-7 del lnsti 
tuto Mexicano de Contadores Públicos y una segunda
circular, la 11-10 que se apega a la normatividad -
del boletín B-10. 

Tal preocupación de la Comisión Nacional de Va 
1 ores radica en que debe protegerse al . ; nvers ion i sta 
que da en administración su dinero en compra de ac
ciones de empresas que cotizan en bolsa, y cuyas el 
fras de utilidad, de cálculo, de rendimiento y de -
riesgo de inversión, sean más reales ya que son los 
factores fundamentales que se toman en cuenta en la 
toma de decisiones de compra y venta de acciones de 
la empresa. 

Tal Circular 11-10 de la Comisión Nacional de-
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Valores fue emitida principalmente por la preocupa
ción de la Comisión para proteger y promover la con 
fianza e inversión del público inversionista en el
mercado de valores. 

Las disposiciones generales de la Circular - -
11-10 de la C.N.V. son principalmente las siguien-
tes: 

- S61o es aplicable para aquel las sociedades que 
'tienen régistrados sus títulos en el Registro Na
cional de Valores e Intermediarios. 

- Que dichas sociedades están obligadas a apegarse
ª los lineamientos del B-10 del l.M.C.P. salvo 
por las modalidades propias de la misma circular. 

- Presentar trimestralmente estados financieros re
expresados conforme al B-10 y la Circular 11-10. 

- la vigencia de la circular es a partir del 18 de
enero de 1984 y es ob 1 i gatori a a partí r de 1 primer 
trimestre inmediato concluyente. Es decir abarca
los trimestres terminados en el propio enero de -
1984. 

Inventario y Costo de Ventas. 

1.- Aplicar a resultados los costos siguiendo el 
todo de valuación de UEPS. 

, 
me 

2.- Reexpresión de inventarios a través de costos -
específicos según lineamiento ad-hoc del 8-10. 

Activos Fijos. 

A través de costos específicos mediante valua
ción hecha por valuadores independientes autoriza-
dos por la C.N.V. y siguiendo los lineamientos del-
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8-10. 

Inversiones en Acciones. 

Las empresas deberán seguir las siguientes re
glas para valuar sus inversiones en acc1ones. 

A) Cuando la empresa posea el 25% o más de acciones 
ordinarias de una o varias empresas deberá valuar-
las por el método de participación (empresas asoc1~ 
das y subsidiarias, ver glosario punto 10). 

B) Cuando la empresa posea menos del 25% de accio-
nes ordinarias de otra empre~a en relación con el -
capital social de ésta última y tal inversión no 
exceda el 10% de los activos totales de la poseedo
ra, ésta deberá valuar tales acciones a su costo. -
(empresas tenedoras, ver glosario punto 10). 

Lo anterior obliga a las empresas poseedoras -
de acciones de otras empresas y que cumplen uno o -
los dos incisos descritos a presentar la siguiente
información: 

a) Estados financieros de las subsidiarias y/o aso
ciadas, dictaminados por contador público indepen-
diente con registro en la Dirección General de Fis
calización. Además de que dichos estados financie-
ros deberán formularse de acuerdo a las disposicio
nes de la C-11-10. 

b) Estados financieros consolidados con las subsi-
diarias, independientes de los estados financieros
de la tenedora o controladora. (ver glosario punto-
10) 

e) Publicación de los estados financieros consolida 
dos y sin consolidar de las sociedades. 
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Resultados. 

A) Registrar y presentar por separado la deprecia-
ción de los costos históricos y de los costos actua 
!izados. 

B) Presentar el estado de resultados así como el es 
tado de utilidades acumuladas del ejercicio de -
acuerdo a los procedimientos señalado por el l.M.
C.P. a través de su boletín B-8. "Estados financi~ 
ros consolidados y combinados y valuación de inver
siones permanentes". 

C) Presentar por separado en el estado de uti 1 ida-
des acumuladas del ejercicio, las utilidades pen- -
dientes de aplicación de las compañías subsidiarias 
o asociadas, de las relativas a la empresa control~ 
dora. 

D) Las sociedades controladoras sólo podrin distri
buir las utilidades que reciban de las subsidiarias 
por concepto de dividendos decretados. 

Información adicional a presentar. 

A) Presentar al través de nota a los estados finan
cieros una con~i liación entre el estado de resulta
dos reexpresado conforme al 8-10 y C-11-10 y el re
sultado que se obtuviese sin efectuar la reexpre- -. , 
s1on. 

B) Presentar comparativamente un apéndice que con-
tenga el balance general y el estado de resultados
elaborado conforme a la circular C-11-3 de la C.N.V. 
y la circular C-11-10 con el trimestre o período an 
terior. 
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En conclusión los objetivos que persiguen la -
C.N.V. al través de su circular C-11-10 son: 

- revelar los efectos y dimensión del problema in-
flacionario en la empresa vía sus es~ados financie
ros reexpresados. 

- otorgar un elemento de seguridad al público 1nver 
sionista al presentarle cifras reales. 

- motivar a las sociedades obligadas a apegarse a -
la circular C-11-10 a buscar soluciones en métodos
que eviten la descapitalización de la empresa y a -
presentar utilidades reales y conocer cómo les afee 
ta en su posición financiera. 



132 

AMB 1 TO F 1 SCA L. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
mantenido una rotunda posición negativa para acep-
tar la repercusión de la inflación en los estados -
financieros y consecuentemente la reexpresión de 
los mismos. 

Más lo anterior no ha impedido que la misma 
S.H.C.P. al través de diferentes artículos de la 
Ley de Impuesto Sobre la Renta (LISR) reconozca, en 
forma implícita, la deformación del valor histórico 
de los registros contables y expida una serie de m~ 
canismos y factores de ajuste que pretenden actuali 

' -
zar los valores históricos a los valores reales. --
Tal situación se presenta en: 

Artículo 51 LISR 1984.- Deducción Adicional. 

Esta fórmula de reconocimiento de la inflación 
en lo que respecta a materia tributaria, comenzó a~ 

p~rtir de 1978 más no fue totalmente aprovechada en 
ese año y el siguiente, sino hasta 1980 y 1981 fue
aprovechada por un gran número de empresas, produ-
c i endo un efecto negativo en la recaudación tribut~ 
ria y a partir de 1982 se reformó el texto original 
de 1978, introduciendo cambios que cada día obstac~ 
lizan el aprovechamiento de esta disposición fiscal 
para aligerar la carga tributaria. 

A partir de 1983 se introduce el ajuste a la -
depreciación de los activos fijos que fueron adqui
ridos despu's de 1972 al trav6s de factore~ que pu
blica anualmente el Congreso de la Unión. 

Para determinar la deducción adicional, la pro 
pia LlSR da los concepto~ de activos y pasivos fi-: 
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nancieros que deben tomarse para realizar el cálcu-
1 o de 1 a m i sm a . 

Activos Financieros: se considera el promedío
mensual existente del día último de cada mes de: 

Inversiones en títulos de crédito. 

"Cuentas y documentos por cobrar excepto los pr2 
venientes de socios o accionistas, de funciona-
rios y empleados, de anticipos a proveedores, 
asr como de pagos provisionales de impuestos". -
( 10). 

Depósitos en instituciones de crédito. 

Para los dep6sitos bancarios (cuentas de cheques) 
se considerará el promedio del mes. 

Se excluirán las partes sociales. 

Pasivos financieros: La LISR determina la in-
clusi6n de los promedios mensuale$, saldo al día úl 
timo de mes, de cuentas y documentos por pagar en -
moneda nacional y extranjera de: 

Cuentas y documentos por pagar, excluyendo las -
derivadas de impuestos, P.T.U., prov1s1ones y re 
servas. 

Anticipos de clientes. 

Porción del Capital Social que está en posesión
de sociedades mercantiles tan~o nacionales como
del extranjero.(ver glosario punto 9). 

Cabe mencionar que a medida que las empresas -
puedan aplicar los factores inflacionarios fiscales 
a sus activos fijos adquiridos con posterioridad a-
1972 y que se presenta un excedente de activos fi--
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nancieros y ajuste de la depreciación sobre los pa
sivos financieros se tendrá derecho a aprovechar el 
beneficio fiscal de la deducción adicional. 

Artículo 60 LISR de 1984.- Cambio de método de 
valuación de inventarios. 

Este apartado fiscal reconoce que en épocas de 
inflación el ocupar un método de valuación de inve~ 

tarios diferente al UEPS arroja un costo de ventas
menor al real; consciente de esta situación el fis
co reguló el cambio de método de valuación de pre-
cios promedio PP. o PEPS a UEPS, aumentando así el
costo de ventas y disminuyendo, por lo tanto, las -
utilidades. (ver mecanismo costo de ventas-inventa
rio en pags. 29, 30, 31 y 32) 

Ahora bien, cabe aclarar que puede darse efec
tos al cambio de método valuación únicamente en el
aspecto fiscal pues financieramente la empresa pue
de conservar el método de valuación que implantó en 
su sistema de costos (PP o PEPS); eso sí, al fin 
del ejercicio fiscal deberá hacer los ajustes nece
sarios para adecuar la información a presentar en -
la declaración anual, tales ajustes son vía conci--
1 i ación entre el resultado contable y fiscal. 

El cambio de método de valuación de inventario 
redunda en un aligeramiento de la carga tributaria, 
lo que se observará en el siguiente ejemplo: 

El cambio de método de valuación se hará en 
1984 de PEPS a UEPS. "Cuando el contribuyente haya
adoptado el método de costos promedio (PP) o el de
primeras entradas primeras salidas (PEPS) y desee -
cambia~ por el de última entrada primeras salidas -
(UPES), podrá efectuar el cambio de valuación, pre
vio aviso a las autoridades fiscales, y siempre que 
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se cumplan los siguientes requisitos": ( 10). 
. . . l. los inventarios de los tres últimos 

di que se efectúe el cambio deber~n 
misma rotación (factor de rotación) 
no exceda de un 25%. 

eJerc1c1os -
tener una -
o que ésta -

Costo de Ventas 
~-~---~ = Factor de Rotación (rotación) 
Promedio de In-

ventar i os 
Inventario Inventario 

Inicial + Final Promedio de Inventarios= ~~~~~-2~~~~~-

1981 
2295 = 3.00 (A) (A) 3.00 

765 (B) 2.25 

1982 

1983 

4590 2.25 (B) 
0.75 

= 2039 
(A) 3.00 

9180 = 3. 75 (C) (B) 3.75 
2448 < 0.75> 
3.00 = 100% 

+ 0.7~ = +25% 

1 l. El Activo Compensable fiscal se obtiene así: 

Inventario Final 1984 (UEPS) $3,825,000 (Uti 1 idad me 

nor, mayor -
costo de ven 
tas) 

Inventario Final 1984 (PEPS) 7,000.000 (Uti 1 idad m~ 
yor, menor -

-----· costo de ven 
tas) 

Activo Compensable fiscal $3,175,000 
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11 l."La Cuenta de activo compensable para efectos -
fiscales podrá deducirse en los ejercicios pos
teriores a aquél en que se efectu6 el cambio, -
en la proporción en la que el inventario final
de este ejercicio resulte inferior al inventa-
río final del ejercicio en que se efectuó el 
cambio; el saldo pendiente se deducirá, cuando
el contribuyente varíe nuevamente el método de
valuación o en el ejercicio de liquidación de -
la sociedad" (10) 

Inventario Final 1984 (UEPS) $3,825,000 (A) 

Inventario Final 1985 (UEPS) 2,000,000 

(A) 3,825,000 = 

(B) 1,825,000 = 
1.00% 
47. 7% (C) 

Activo Compensable 

Deducibles para 1985 

$1,825,000 (B) 

$ 3,175,000 
X 47 • 7 % (C) 

$ 1,514,475 (D) 

Activo Compensable $ 3,175,000 
Deducible 1985 1,514,475 (D) 

Saldo a deducir para 1986 $ 1,660,525 
y años posteriores o cuando 
haya un nuevo cambio de mé-
todo de valuación o en el -
ejercicio de liquidación de 
1 a empresa. 

---·-

IV. El contribuyente deberá conservar la documenta
ción relativa al cambio de método de valuación
durante 5 años posteriores al que terminó de de 
ducirse el activo compensabl~. Además por el -
mismo lapso de tiempo deberá valuar los inventa 
ríos bajo los dos métodos. -
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ART. 18 - L.l.S.R. 84, ENAJENACION DE INMUEBLES, AC 
CIONES, PARTES SOCIALES O CERTIFICADOS DE APORTA- -
CION PATRIMONIAL. 

No cabe duda que el fisco, a través de esta 
disposición pretende actual izar el valor de los bi~ 
nes descritos, ya que el valor de costo histórico -
al cual están registrados, está totalmente demerit~ 
do y no presenta su valor real de mercado. 

En cuanto a terrenos y construcciones, el mee~ 
nismo legal es el siguiente, (tomemos el siguiente
ejemplo): 

F R A C. TERRENO 

Adquisición Marzo 1976 
Valor Venta en Abrí 1 1984 

$ 1,500,000.00 
15,000,000.00 

El factor es 9.61 según Art. 14 de las Disposl 
cienes de Vigencia anual para 1984. 

Menos 
Ingreso Acúmulable 

Costo Ajustado(1,500,000X9.61) 
Utilidad en Venta de Terreno 

$15,000,000.00 

14,415,000.00 
$ 585,000.00 

FRAC. 11 e o N s T R u e e O N E S 

Valor Construcción Febrero77 
Valor Venta en Abrí 1 84 

$ 9,000,000.00 
55,000,000.00 

El factor es de 7,96 según Art. 14 de las Dis
posiciones de Vigencia Anual para 1984. 
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Valor Histórico Original 
Menos 

$ 9, 000, 000 . 00 

Depreciación Acumulada 
(9,000,000 X 27 %) = 

4 años al 3 % (1) = 12% 

3 años al 5 % (1) = ...ill 
27% 

Remanente a deducir vía de
preciación 

2,430,000.00 

$ 6,570,000.00 

(1) Tasas fiscales igual a tasas contables. 

Ingreso Acumulable $55,000,000.00 
Menos 

Costo Ajustado (6,750,000 X 
7,96) = 53,730,000.00 

U T J L 1 D A D $ 1,270,000.00 

Los factores del Art. 14 de las Disposiciones
de Vigencia Anual para 1984 son fo~mulados y publi
cados por el Congreso de la Unión y son un reconocl 
miento cabal de la obsolecencia de los valores his 
tóricos, debido a los efectos inflacionarios. 
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EL B-10 EN EL DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE. 

El auditor externo, o independiente, enfocará
su atención a que los estados financieros reexpresa 
dos de la entidad presenten razonablemente la situ~ 
ción financiera de la misma a la fecha de cierre de 
ejercicio y que se dé cumplimiento y seguimientos -
correctos a los lineamientos del B-10. 

Ahora bien, al aplicar por vez primera el B-10 
a los estados financieros de una entidad, forzosa-
mente provocará una inconsistencja con las cifras -
del año anterior, lo que derivará en una salvedad -
favorable en el dictamen del auditor. 

De no aplicarse el B-10 o hacerlo.parcialmente, 
a partir de su fecha de obligatoriedad, derivará en 
una negación de opinión ya que las cifras se desvi~ 
túan y se harán incomparables con las del año ante
rior debido a los altos índices inflacionarios que
aquejan a la economía nacional y por ende a la de -
la empresa, consecuentemente los estados financie-
ros de la misma agruparán cifras constituidas por -
monedas de diferente poder adquisitivo y no revela
rán razonablemente la situaci6n financiera de la em 
presa ya que no se reconocen los efectos inflacion~ 
r1os en los estados financieros. 

Al respecto el B-10 es tajante y obliga a las
empresas a reexpresar para que muestren una situa-
ci ón financiera razonable sj,,po el dictamen del audi 
tor se expresará -invariablemente- con una negación 
de opinión. 

Cabe mencionar que se encuentra en proceso de-
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auscultaci6n la circular H-27 "Repercusi6n en el 
dictamen del contador público del reconocimiento de 
los efectos de la inflaci6n en la informaci6n finan 
ciera" de la Comisi6n de Principios de Contabilidad 
del l.M.C.P. la cual es muy laxa ya que ofrece puer 
tas de salida para que las empresas no reexpresen -
sus estados financieros ya que da como alternativa
que el auditor exprese s6lo salvedad por reexpre- -
sión parcial o por no reexpresión en su dictamen. 

En lo particular consideramos que de aprobarse 
la circular H-27, no se daría cabal cumplimiento al 
objetivo principal del B-10 que es el de obligar y 
normar a las empresas a reconocer contablemente la
repercusi6n de los efectos de la inflación en la i~ 
formación financiera, por lo anterior expuesto nos~ 
tros nos perfilamos para que no se apruebe tal cir
cular y asf evitar las puertas de salida a las em-
presas, obligándolas llanamente a reexpresar sus es 
tados financieros. 
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C A P 1 T U L O VI 

e o N e L u s 1 o N. 
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1.- Las principales causas del proceso infla-
cionario que aqueja a nuestro país son; el exceso -
de emisi6n de circulante, el despilfarro y mala ad
ministración del gasto público, la baja productivi
dad que origina desfasamiento entre oferta y deman
da, la tardía devaluación de la moneda nacional co~ 
parada con el dólar. Ahora bien, la inflación debe
entenderse como el. desfasamiento directo entre el -
circulante y la producción además de otros factores 
como la devaluación progresiva y ·constante del peso 
ante el dólar. 

Dicho proceso inflacionario avanza a pasos agi 
gantados, inflación galopante, ocasionando que las
ci fras pierdan su valor original en poco tiempo pr~ 
vocando que el valor hist6rico con el cual se regí~ 
tran contablemente las transacciones no sea repre-
sentativo en ¡pocas inflacionarias. 

2.- La primera norma promulgada por el l.M.C.P. 
para reconocer, cabalmente. Los efectos de la infl~ 
ción en la información financiera fue el boletín 
8-7 "Revelaci6n de los efectos de la inflación en-
la información financiera" cuyo objetivo era recon~ 
cerque la inflación distorsiona el significado de
las cifras históricas y la necesidad de mostrar ci-
fras reales que diesen una información confiable y
a~orde a la realidad de la empresa. 

La información reexpresada se presentaba como
información complementaria a los estados financie-
ros básicos, vía nota a los mismos. 

J.- Las exigencias de presentar información fi 
nanciera más confiable, y veraz fueron ~reciendo a
medida que la inflación aumentaba incesantemente lo 
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que ocasionó que el alcance del B-7 fuera insufi- -
ciente, reformándose para dar ya un cabal y formal
reconocimiento e incorporación de los efectos de la 
inflación a la información financiera. 

Fue así como el Instituto Mexicano de Contado
res Públicos promulgó el 10 de junio de 1983 con ca 
rácter de opcional a partir de 1983 y obligatorio -
para los ejercicios terminados el 31 de diciembre -
de 1984 y posteriores, el boletín B-10 "Reconocí- -
miento de los efectos de la inflacjón en la informa 
ci6n financiera". , 

4.- El boletín B-7 reconocía la existencia de
tres métodos para actualizar los estados financie-
ros; el boletín B-10 también los reconoce y son: 

a) Ajustes por cambios en el.nivel general de pre--. c1os, 

b) Actualizaci6n a través de costos específicos, y 

c) El método mixto integral. 

Todos el los son reconocidos contablemente como 
los únicos métodos para la reexpresión de estados~ 
financieros más sus características son distintas -
ya que parten de diferentes bases y por ende arro-
Jan diferentes resultados. 

5.- El método de costos específicos es el más
cara ya que requiere el servicio de peritos valuad2 
res además de una mayor vigilancia administrativa -
lo que repercute en un mayor costo pero es el méto
do que más se apega a la realidad de la empresa y -
presenta cifras actualizadas con mayor exactitud y
mantiene actual izados los registros contables de la 
empresa. 
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El método de ajuste por cambio en el nivel ge
neral de precios es m~s senci 1 lo y barato en su - -
aplicación, más sólo proporcionan cifras homogéneas 
aproximadas a la realidad. 

El método mixto integral, mezcla de los dos an 
teriores, hace frente a la inflación de una manera
radical ya que aplica a las partidas no monetarias
del Balance General los valores actuales respecti-
vos e incorpora al resultado del ejercicio la uti ll 
dad o pérdida por tenencia de partidas monetarias. 

6.- Independientemente del método seleccionado 
para la actualización de los estados financieros, -
el boletín 8-10 norma que las partidas a actualizar 
son: 

-Inventarios y costo de venta. 

-Inmuebles, planta y equipo, su depreciación acumu-
lada y la del período. 

-Capital contable. 

y los conceptos a determinarse son: 

-Paridad técnica de equilibrio. 

-Resultado por posición monetaria. 

-Resultado por tenencia de activos no monetarios --
(sólo.cuando se aplique el método de costos especí 
fico~, y 

-Costo integral de financiamiento. 

7.- No cabe duda que el valor histórico origi
nal es la base para la reexpresión de estados finan 
cieros ya que ha cumplido y cumplirá con su función 
básica para el registro contable 'de las transaccio-
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nes que realice la empresa. 

8.- Sería conveniente que al través de la re-
vista "Contaduría Pública", revista oficial del In_§! 
tituto Mexicano de Contadores Públicos, se publica
sen los índices inflacionarios de los Estados Uní-
dos Americanos ya que es difíci 1 la obtención de 
los mismos al momento de calcular la paridad técni-
ca de equilibrio. 

9.- El Indice Nacional de Precios al Consumi-
dor se publica 20 días posteriores a la terminación 
de cada mes lo que ocasiona una demora, para efec-
tuar los cálculos para reexpresar estados financie
ros. Sería conveniente que la revista de "Indicado
res Económicos" del Banco de México publicase esta
información a más tardar 5 días después a la termi
nación de cada mes. 

10.- De contar oportunamente con la informa- -
ción mencionada en los puntos 8 y 9, es recomenda-
ble que la actualización de los estados financieros 
se realice en forma periódica y continua, sugerimos 
sea mensualmente, independientemente de que la em-
presa cotice en la Bolsa de Valores. (según la cir
cular C-11-10 de la Comisión Nacional de Valores, -
las empresas que coticen sus acciones en la Bolsa -
de Valores deben representar su información finan-
ciera reexpresada cada trimestre). 

11.- Es necesario llevar un estricto control -
administrativo sobre la información relativa a la -
reexpresión de los estados financieros para evitar
confusiones. Sugerimos que en un tomo de auxiliares 
se 1 leven los registros históricos y en un segundo
tomo, complementario al primero, se registren los -
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ajustes por reexpresión y así tener plenamente iden 
tificada cada partida. La suma de los dos tomos de
auxi liares mostrará de esta manera la posición fi-
nanciera actualizada de la compaRía. 

12.- Las principales diferencias entre los bo
letines B-7 y B-10 son las siguientes: 

a) El boletín B-7 establecía que la reexpresión de
bería presentarse como información adicional a los
estados financieros. 

El boletín B-10 hace obligatoria la incorpora
ción de la reexpresión a los estados financieros. 

b) El boletín B-7 no contemplaba la determinación -
del costo integral de financiamiento. 

c) El boletín B-7 no normaba las bases para el cál
culo de la paridad técnica o de equilibrio más daba 
posibilidad de ocupar un tipo de cambio diferente -
al de mercado para adecuarlo a la verdadera paridad 
de equilibrio. 

13.- Al efectuar un análisis financiero sobre
cifras históricos lleva implícito el elemento ries~ 
go de la inflación que crea situaciones tales como: 

a) Considerar que la ~mpresa tiene un crecimiento,
siendo las cifras históricas las que crecen al es-
tar impactadas por la inflación. 

b) Decretar dividendos sobre utilidades ficticias -
descapitalizando a la'empresa, 

c) El considerar que basta tener solvencia y no li
quidez ocasionando con esto fuertes cargas financie 
ras para obtener efectivo, 

d) etc. 
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Es por ello necesario reexpresar estados finan 
c1eros para que las tomas de decisiones se efectúen 
sobre bases reales y eliminar el riesgo antes men-
cíonado; además es necesario vigilar estrictamente
la estructura operativa de la empresa en el ambien
te inflacionario mediante las variables de dicho am 
biente y efectuar los ajustes necesarios a las deci 
siones financieras. 

14.- El fisco reconoce de una forma expresa la 
distorsión de las cifras históricas puesto que a 
través de factores emitidos por el Congreso trata -
de actualizar tales cifras repercutiéndoles el índl 
ce de inflación sufrido: 

a) Artículo 18 y 19 de la LISR de 1984. Enajenación 
de inmuebles, acciones, partes sociales o certifica 
dos de aportación patrimonial. 

b) Artfculo 51 de la LlSR de 1984. Deducción adicio 
nal, en la aplicación de factores en los activos fi 
jos y en su depreciación acumulada. 

Contempla también otros aspectos fiscales en -
los cuales no se aplican factores pero que también
disminuye la carga impositiva: 

a) Artículo 60 de la LISR de 1984. Cambio de método 
de valuación de inventários. 

b) Aumento de las tasas fiscales de depreciación. 

Ahora bien, en vista de que el fisco reconoce
que la inflación impacta a las cifras históricas 
ocasionando que los valores que éstas representan -
sean ficticios, consideramos que es injusto gravar
las utilidades ficticias. Además en la Comisión Na-
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cional de Valores al aprobar la circular C-11-10, -
una comisi6n de la SHCP tom6 parte en los debates -
sobre la obligaci6n de que las empresas que cotizan 
en bolsa reexpresasen sus estados financieros, en -
consecuencia el fisco entra en una grave contradic
ción ya que para fines impositivos desconoce la re
expresión de los estados financieros y para fines -
bursátiles financieros la reconoce. 

Tal situación provoca que las empresas se des
capitalicen en el pago de impuestos ya que a medida 
que aumenta la uti 1 idad aumenta la carga tributaria 
y por lo general las uti 1 idades en base a cifras 
históricas están infladas y siempre se gravan al 
42% directo, (considerando que en la actualidad po
cas son 1 as compañías que obtienen ut i 1 id ad es i nfe
ri ores a$ 1,500 1 000). 

15.- El primer año que se aplique el boletín -
B-10 en los estados financieros, a los cuales no se 
les haya aplicado anteriormente el boletín B-7, pr2 
vocará una salvedad por inconsistencia en el dicta
men del auditor porque no se toman bases iguales pa 
ra la presentación de estados financieros no reex-
presados con los estados financieros reexpresados,
Salvedad que puede considerarse favorable ya que se 
está dando cumplimiento al principio de contabi li-
dad B-10 "Reconocimiento de los efectos de la infla -·ción en la información financiera". 



149 

G L O S A R 1 O. 

1.- Indice Nacional de Precios al Consumidor - - -
(1.N.P.C.) 

El f .N.P.C. es una medida estadística que mue~ 
tra y explica, oficialmente el cambio porcentual de 
los precios de un bien en dos momentos de tiempo, -
es decir la comparación del índice de inflación de
un bien de una fecha a otra determinada. 

Lo publica el Banco de México a través de su -
revista Indicadores Económicos cuya periodicidad es 
mensual. 

Se determina en base a considerar 5162 artícu
los y servicios agrupados en 172 conceptos de las -
16 ciudades más importantes del país; en lo que re~ 
pecta al f .N.P.C. que es el que debe adoptarse para 
efectos de la actualización de cifras. 

2.- Partidas Monetarias. 

Son aquél las cuyo valor está establecido por -
una cantidad de dinero la cual permanece inaltera-
ble ante los cambios inflacionarios. 

El fenómeno inflacionario muestra sus efectos
respecto de su poder adquisitivo ya que éste decre
menta a medida que aumenta la inflación. En conse-
cuencia las partidas monetarias representan dere- -
chos u obligaciones sobre cantidades nominales de -
dinero que se mantienen fijas en el tiempo. 

3.- Partidas no Monetarias. 

Son aquéllas que otorgan derechos u obligacio
nes sobre bienes o servicios no necesariamente ex--
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presados por cantidades fijas de dinero sino repre
sentadas por un bien o servicio pendiente de reci-
bir. En consecuencia estas partidas conservan in--
trfnseco su valor aunque dicho valor s61o est6 ex-
presado en su valor hist6rico el cual deber~ reex-
presarse por los efectos inflacionarios, o sea que
en ~pocas inflacionarias es necesario expresar la -
cantidad de dinero adecuada de manera que 6sta re-
fleje el valor histórico original intrínseco de las 
partidas no monetarias sólo que con dinero de poder 
adquisitivo y no al que se adquirieron. 

A continuación se muestra un cuadro donde se -
dividen las partidas del balance en monetarias y no 
monetarias: 



Efectivo en caja y bancos 
Inversiones temporales: 

Depósito a plaz:o 
CETES 
Inversión en obligaciones: 

Renta fija 
Renta Variable (Petrobonos). 

Inversión en acciones 
Cuentas por cobrar: 

Moneda nac i ona 1 
Moneda extranjera 
Estimación por cuentas Incobrables 

Inventarios 
Pagos anticipados 
Depósito a plazo 
Inversiones en acciones a largo 
Cuentas con compañfas asociadas 

su.bsidiarias: 
Sa 1 do deudor 
Sa 1 do acreedor 

Inmuebles, planta y equipo 
Depreciación acumulada 

Anticipo a proveedores: 
Precio garantizado 
Precio no garantizado 

Impuestos diferidos 
Saldo deudor 
Saldo acreedor 

Activos intangibles 
Cuentas por pagar: 

Moneda nacional 
Moneda extranjera 

Anticipos de clientes: 
Precio garantizado 
Precio no garantizado 

plazo 
y 

Obligaciones por servicios de garantía 
Interés minoritario 
Pasivo a largo plazo pagaderos en 

efectivo 
Obligaciones por pagar 

Monetarias 

X 

X 
X 

X 

X 
X 
X 

X 

X 
X 

X 

X 
X 

X 

X 
X 
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No Monetarias 

X 
X 

X 
X 

X 

X 
X 

X 

X 
X 
X 

X 

X 
X 



152 

4.- Posición o Situación Monetaria Larga. 

Esta posición se presenta cuando los activos -
monetarios son mayores a los pasivos monetarios: 

Act i vos Monetarios > Pasivos Monetar i os 

En consecuencia la empresa absorbe la pérdida
del poder adquisitivo de la moneda (efecto inflacio 
nario), ocasionando que se presente una. posible pér 
dida por posición monetaria. 

5.- Posición o Situación Monetaria Corta. 

Esta situación se presenta cuando los activos
monetarios son menores a los pasivos monetarios: 

Activos Monetarios < Pasivos Monetarios 

En consecuencia los acreedores de la empresa -
absorben la pérdida del poder adquisitivo dé lamo
neda (efecto inflacionario), ocasionando que se pr~ 
sente una posible ganancia por posición monetaria. 

6.- Posición o Situación Monetaria Nivelada. 

Esta situación se presenta cuando los activos
monetarios son iguales a los pasivos monetarios: 

Activos Monetarios= Pasivos Monetarios 

En consecuencia tanto la empresa como sus 
acreedores absorben en la misma proporción la pér
dida del poder adquisitivo de la moneda (efecto in
flacionario) ocasionando que no se presente una po
sible pérdida ni una posible pérdida por posición -
monetaria. 
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7.- Valor a Costo de reposión (Costo de mercado) 

Es el monto de dinero (costo) en que incurrí-
ría la empresa en el momento de la actualización de 
los estados financieros - o en un determinado mome~ 
to - para adquirir o producir un activo específico. 

8.- Valor de Realización 

Se obtiene del precio normal de venta del acti 
vo menos los gastos inherentes a él. 

9.- Porción de Capital Social que esté en posesión
de sociedades mercantiles tanto nacionales como 
del extranjero~ 

Este apartado se refiere s~lo para efectos fí~ 
cales de la deducción adicional, Artículo 51 de la
L. J.S~R. 84, ya que las acciones que estén suscri-
tas por sociedades mercantiles nacionales o del ex
tranjero, se considerarán pasivos financieros. 

Cabe mencionar que este punto ha provocado que 
varias sociedades pierdan el derecho a tal deduc- -
ción. 

Ahora bien, contablemente no surte efecto el -
punto anterior ya que el capital social se convier
te en cuenta por pagar hasta el momento de liquida
ción de la empresa. 

10.- "Compañía tenedora.- Es la compañía propieta-
ria del 25% o más de las acciones ordinarias -
de otra empresa. 

Compañía Subsidiaria.- Es aquél la compañía cu
ya mayoría de acciones ordinarias (más del 50%) es
propiedad de otra empresa. 
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Compañía Asociada.- Es una compañía de la cual 
otra empresa es propietaria de no menos del 25% y -
no más del 50% de las acciones ordinarias en circu
laci6n. 

Compañías Afiliadas.- Son aquel las compañías -
que, sin tener inversiones de importancia entre sí, 
tienen accionistas comunes". (15.- p. 5). 
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